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DIARIO OFICIAL
¡ DEL

MINISTERIO"'DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

El Ministro de Ir> Guerm,

MAR(;,ELO DE AzOÁRRAúA..

Servicios dlJl glJ1~eral de díviti6n l~m Francisco Bórr8rc/
11 Lim6,r., .

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA
:KIMini!tro d~l" Guerra,

MARoELO DlI AZOÁIlJl.A.GA.

Nació el dia 25 de febrera na 1840 é ingresó como cádet!l
en el 2. o batallón de Inf:1ntrJrií:l de Marina el 15 de abril dlt
1860, ascendiendo á liubto'oicnte én oétu,15re lt.el· P;;!isu.¡óáÜO., .
previo el examen reglamentario, .

Con el tercer batallón,d~ Marinq. fOrmó parte del eiér~'

cito expedicionario aMéjico, desde febrero ti, m!!-yo 40 186.2,
obteniendo por sus servicios en aquella. expedición la CrU::J"
de Isabel la Ct.tÓlíCIl. .. '

En agosto de 1864 ascendió á teniente por antigüedad; y
en enero de 1866 rué destinado á. má:;q.d¡¡,r la gna.rnición dé
la fragata Almánsa, uno de los bUqUBS· que <iQmponia~ lí~

escuadr:a del Pacifico, con la que al:iistió~alatlifJ:uedel Callao.
col1cedilmdosele el empleo de capitán, con sueldo y sin.~
.jiigüellad, por el com,p.ortamient0 que ~ntOLl:oes0bael'vó:;..
. Siguió prestando ,el. .s.Q1'vicio,de'$Ii,clast'L:~n Amé!'Í,oa·, j
desp'ués en la Peninsula h'asta agor;to de 1868. En octubr ..
siguiente se dispuso que causara alta en el arma de Infan~

l:lll1ni!tro de la Guerra, teriadel Ejército con el empleo de comandante, que le fU.
MARCBLO DE AZC..\:RRAG.1. 1otorgado ~o! los aervicioa.que ll?vl\baprestadps,al~an~~n..

~ " do en nOVIembre 61 grado de teD!eute coronel. ..
, ¡ Desempeñó el cargo de ayudante de campo del MiRistr.()

En consideración á lOE! servicios y circunstancias del ¡ da la Guarra hasta q1.1~ en. octl1brt1 de 1869, y a las 6rdene¡,
general de divihi6n Don Francisco Borrero y Limón, ' del brigadier Merelo, marchó a operar contra los insurrecto:.
y con arreglo á lo dispuesto On las leyes de catorco de lrepublicanos de los distritos ele Cataluña, Magón J Valen..,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII,y como Reina Regehte del Reino,

Vengo en disponer que el general de brigada Den
Vicente Serrano y, Calleja, pase á la &Coión de Reser
va del Estado M8,Yo1' General dEll Ejército, por estar com
prendido en el artículo cuarto de la ley de catorce de
mayo de mil ochocientos ochenta y tres.

Dado en PalaCio á ~eintisiete do no~iembre de Íllil
ochocientos noventa y' dos.

En nombre de Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfon
150 XIII, Y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el teniente general Don José
Loma y Argüelles, marqués delOria, cese en el cargo
de Capitán general de las Provincias Vascongadas y pase
ti la Sección de Reserva del Estado Mayor General del
Ejército, por estar comprendido en el' artículo ('uarto de
la ley de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y
tres; quedand~ muy satisfecha del celo, inteljgenci~, y

\
lealtad COll que ha desempefíado dicho cometido.

Dado en Palacio á veintisiete .do noviembre de mil
ochocientos noventa y, dos,
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MARíA CRISTINA.

Servicios del geneml de brigada D. José Lachamb1°e
11 Dornínguez

1:1 Ministro de ia Guerra,

MAROELO DE AzOÁRRAGA.

Nació el día 16 de marzo de 1816 é ingresó en el Colegio
de Artilleria el 16 de marzo de 1862, siendo promovido re
glamentariamente á teniente de dicho cuerpo en julio
de 1867.

Prestó el servicio de su clase en los regimientos 5.° y 3.°
á pio, asistiendo en septiembre de 1868 á la batalla de AI-

" ';~';'.,. ~

2 diciembre 1892
...
cia, concurriendo al ataque de la ciGdac1 de Gstc r:.ombre el In. bl'ig~da do la Trocha y del Hnbgobierno civil de Ciego de
16 de dicho mes; y por 01 mérito que contrajo fué agradaJo , Avila y ;\'loróll.
cm1 el empleo de teniente coronel, confhindoB::lle el mundo 1 Eu junio de 1881 fué nomk'ldo Comandallte general de
del primer batallón del regimiento del Infante. ¡ Vuelta Abajo y Goberuadorcivil de Pinar del Río, y más

Nombrado ayudante del Comandante general del De- ! tarde de la provincia de :Matanzas, cesan lo en febrero de
partamento Oriental, embarcó, en abril de 1870, para la isla ¿ 1882 y quedap.do de cuartel en la Península.
d~JJ.ub8, re~est¡.~do ,en julio á la Península, en donde I Se le destinó á las órdenes del Capitán general de las is.
quedó de reemplazo hasta febriro de 1871. ¡ las Filipinas en julio de 1883. y en marz.o de 1884 se hizo

Sirvió sucesivamente en los regiIl'iientos de Cal'ltabria y , cargo interinamente del Gobierno político·militar de l\Enda
de Bailén y_en el batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, ¡ nao, desempeñánJ.nlo hasta octubre que pa::'ó al de Cavite,
oper~ndo en Despefuwerros contra las Iacciones republica- ; también en concep~o de interino., En febrero de 1885 obtuvo
nas,y'en Navarra y Cataluña contra loa carlistas, y se hal1ó ¡ este destino en propiedad.
en diversos hechos de armas, por loe cuales fuá recompen- ¡ 'Regresó á la Penfnl5ula en mayo de 1887, quedando de
indo con el grado de coronel y la cruz roja de segunda cla- ! cuartel hasta que, promovido á mariscal de campo en marzo
.e del Mérito :Militar. ! de 1888, se le nombró Comandante general de división del

Obtuvo el empleo de coronel en enero de 1873 por la ¡ distrito militar de Castilla la Naeva.
acción librada en la Sierra de la Colegüela, quedando de!l Volvió á. quedar de cuartel en marzo de 1890, y en di·
raemplazo hasta qua, en agosto fué destinado á las órdenes 1 ciembre obtuvo :quevamenté ei mando de una diyisión en
del Genllral en Jefe del ejército del Norte, encargándose del : dicho distrho, desempe~andú desde juTio del corrimte año
mando del regimiento de Castrejana, con el que se halló en el cargo de segundo Cabo de la Capitania General de CaaLÍ
los hechos de armas que tuvieron lugar el 10 y el 12 de sep- lla la Nueva, Gobernador militar de 1:;, provinCia y plri:m de
tiembre en eLpuente de Alegría y en las alturas de Tolosa; Madrid.
el 2 y el 3 d~ 'octubre en el ataqne y toma de DiE'c~"tillo; e~ Cuenta 42 años y 7 meses de eÍectivos servicios, de ellos
6 en la batalla, sostenjda,en las Íormiaables p08icion~il de 4 y 8 ~e~e~ en el empleo de,general de división;haC'l el nú·
Santa Bárbtt.r3 y montes de Guirguillallo, en la que se di~ mem 8 en la escala de su clase y se h~lla en posesión de las
tinguió notablemente; el 7, 8 Y9 de noviembre en las de ~ condecora\'Íones ..iguientes:
Montejurra, yel 9de diciembre en la de Velavieta. Estr·s 1 Cruz de Isabel la Católica.
fl~rvicioJdueron premi.a~os con dos cruces de 3o~ clase del 1 Dos Cruces de 2.. clase del Mérito Militar, una blanca y
l1éritoMiiitar con distintivo rojo. \ otra roja. . o '

En!ebrero de 1874 pasó á mandar el regimiento de Ara- Dos Cruces de 3.~ clase de la misma Orden con distinti-
~611, con el que entró en campaña en el Centro, encontrán- YO rojo.
doee en la sorpresa de Se~orbe, el 3 de abril; en la acción de Cruz de 13an Hermenegildo.
la Ralada, 011.9 de mayo; en la de las alturas de Castellar, Gran Cruz roja del Mérito Militar.

o el 11 del mismo mes;, el 29 en la de Domeño, tomando con Medallas del Cullao, de AlfomJo XII y de la Guerra Civil.
dos batallon~a las posiciones que defendían cuatro de loa
carlistas, per lo qtle fué recomendado especialmente al Go
bierno; el 14 de junio en la batall:i de Alcora, en la que se
distinguió tanto, que en, el parte oficial de ella se dijo que i En consideración á los servicios y circunstancias del
había llevadQ lDshGnq¡:ell de la jornada; el 26 en la acción ¡general de brigada Don José Lachambre y Domín·
de laYe~á,y el 24éÍenoviembre en la de las alturas de To- r guez, y con arre.glo á lo. dispuesto en las leyes de cát~r
margal. Por el mérito qne contrajo en estos combates y en ~l ¡ ce d~ mayo de mIl ochOCIentos ocl10nta y ires, y de diez
de Velavit3ta, fuépromovido á brigadier ('n marzo de 1875. 1 y nU6)ve de julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en

. ~j.etciendo.el ?argo de Jefe de la V' briga~a.de la La IInombre de Mi Augusto Hijo 01 RoyDon A1fon~o XIII, y
dIVISIón del ejerelto-~.el Centro, y con sólo mIl mfantes y como Reina Regente del Reino, ,
30 .caballos, Bo~r~ndió en ~a madtu~ada del 20 de abri18i-

1

1
o Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la

glllente á las partidas carlIl"tus reunidas en Cherta, que se Guerra y de acuerdo con el Consejo de JvIínistros al em-
defendwl'on,en las, easaa durante 8 horas y de6pués en la I le d' G 1 d di··' 1~ ti···.:l~.J 'd t- , , ,p o e euera $ VISlOn, con.li:L an gueuau - e es a
Iglesia yen un fuerte que nn pomun ser tomados por asalto, f h lO t d oda d D F '

. d f á 1 ° • ,,' ec a, en a vacan e pro UCl por ascenso e on 'ran-por lo cual rellolvIÓ pren er uego a pnmera, conslgUlen' . B. 'o

do con cato que los defensores de una y otro se rindieran á I

1

ClSCO orrero y Ll~nón. . °

discreción;'& leotór~ la Gran Cr~z roja del Mérito Mili- D~do en PalaCIO á vemtmueve de noviembre' de inil
tal' por su comportUllllento en esta Jornada, en la que fueron OChOCIButosnoventa y dos,
hechos al enemigo 51'muerfo's y 225 prisioneros con ltls co-
rrespondiefites arm'a8, mnniciones, caballos ybágajes, Poste
riormente mandó la 2! brigada die la 4.- división del mis
mo ejército, asistiendo, entre o'trcis hechos de armas, l, la
toma de Cántaviejá. "

Quedó'decuartel én septiembre del citado año 187i yen
abril dé 1871Hue nombrado jéIe de la La brigada do la di·
visión suelta de Tilfai:ltéi1a de Cataluña, en el 2.° ejército;
ejerciendo este' destirio hasta que, en enero de 1879, pasó á
dBsempenar arde ~ocál de la Junta clasificadora de carlistas
presentad\Js á indulto. .

Deetínado 'en septiembre de 1880 á laa inmediatas órde·
nes del Capitán general de Cuba, se encargó del mando de
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Servicios del coronel de Elltado Mayar D. Jorge Garric1l,,, A.llQ

Nació el dia 5 de julio de 1837 é ingresó como alumno
en la Eseuela.especial de Estado Mayor en,~.ode,se.ptiein.
bre de 1856, ascendiendo reglamentariameu~eá teniente de
dicho cuerpo en julio de í862., . .. .,' . .'.

Del"pués de verificar las prácticas córresp'ól1~ientesén el
distJ.'ito de Castilla la Nueva, fué destinado á 'pre$tllr eÍ servi~

. cio de su clase en ta Capitanía. General de CastUiaÍa. Vieja,
paliando en marzo de 1864 al ejército de Cuba con el em
pleo de capitán, el cual obtuvo en la escala general del
cuerpo en julio eiguiepte, alcanzando en agosto el de co-
mtlndante de Estado Mayor de dicho ejército. .

Por la gracia general de 1868 se le concedió el grado de>
teniente coronel, y nombrado en octubre del mismo año jefe
de Estado MaJ'or de las tropas de operaciones en el dipa l'

En considtlración á los,servici~ y ci.rcunstancias del
coronel.del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, nú~
mero uno de la escala de su clase.;Don Jorge Garrich y
Allo, que cuenta la antigüeJad de seis de agosto de mil
ochocientos setenta y dos, y la efootividad de trece da
septiembre de mil ochocientosseteri.ta y ocho én el em
pleo de Ejército, y la de veintinueve de febrero dé iriil
ochocientos ochenta y cuatro en el de dicho cúerpoj y
con arreglo á lo 'dispuesto en las leyes de catorcé dé mayo
de mil ochocientos ochenta y tres, y: de dIez y mieve.dé
julio de mil ochocientos ochenta y nueve; en nO:P;l;b,re de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XII;I, y como Reí··
na Regenta del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em~
pleo de General de brigada, con la antigüedad de ocho
del mes actual, en la vacante producida por fallecimieÍlto
de Don José Mirelis y González; la cual corresponde á la
designada con el número setenta y cuatro en el turno es
tablecido para la proporcionalidad, por real orden de siete
de octubre de mil ochocientos ochenta y nuev~,.

Dado en PaJacio á. v(lintisiete denoviembItl de mil
ochocientos noventa y dos.

1iARíA CRJSl'INA
El Ministro de 1& Guerra., '

1'1ARCELQ DR AzOÁRRAO'A.

c'.,Je:', pur]a (¡ne L" rec(IH1;:t';1C;t"lo t~OL ::1. ~'¡i);,·:·n l\,' t:,; i, ),:wh\ n.hl'il (le 18HO, en que tm,'minó la comisión. Siguió di)
(.iiJl de {'ai.:¡Jlt rL, (;t:;L.,m:adol' miJiülr de 1.1 !"ovinc1:1 de ,Pinar del Hfu hash

.En ~:ncri..J 0P lS!¿'~ it:(~\ dt:::..tlu,:d.) ~.d ('jf."l(·Út) (~cl ~~c·l'~.3, qIj;~~ el1 lloviern1':l'o bjguif~n1{J, r:~gO eon análogo curgo al Ca.él..
hallándoso úl diü 31 en el atnquu y tOIY1<.t (id púú!Jb de "~,.lI, ¡,~ll() de la Cahaña dtl <li('}JtI jl:'la. en el que cúntinúa.
por cuyo hecho ele armas se le ot'.lrgó la Cruz roja del !lIé- , P\.Ir los servicios que ha prestado en Cuba, desde que s~
rito .MIlitar. Licenciado absoluto en febrero siguiente, á. ¡ le nombró Gobernador militar de PInar del Río y por sus
petición propia, volvió al servicio en I'eptiembre, al reorga· ! condiciones de aptitud para el mando de armas, ha. sido
nizarse el Cuerpo do Artilleríu, concurriendo el 9 (le octuhre recomendado recientemente para el ascenso por el Capitán
IÍ la acción de 81mb Bárb:,ra y montes d': Guiri5níllano, por general de la referida Antilla. '
la quo obtuyo el empleo do c¿mnndanto d,\ b:je-l"cito; el 7 de Cuenta SO mios y 8 meseB de efectivos servicioá. de ello!
noviemlmo tí. 'la catalla d@ MODtr'jUr'ra; el 9 elo d¡dem\:'re a . 11 Y 10 mese!' en el empleo de general de brigada; hace el
la acción de VelaviHa, por la que alcanzó el gradu de tenien- , número 6 en la escala de BU clase y se halla en posesión de
te coronel; el 30 y 31 de enero y 1.0 de febrero de 1874, al ! las condecorallÍones siguiente!>; . . ..
ataque y toma de La Guardia, y el 25, 26 Y 27 de marzo á ¡ Una Cruz de 1.a clase, dos de 2:a y una de 3." d61 Mérito
los combates de San Pedro Abanto. Posteriormente tomó i Militar con distintivo rojo.
parte en ot:'os hechosdé armas, catre ellos los librl1dos en Cruz de San Hérmenegildo. , . .
Monte Muro los dfas 25, 26, 27 J 28 de junio, por los cuales Gran Cruz blanca del Mérito Militar; M~Uas de '''uba
fué recompensado con el (mlJ~eo de tE:ni,-nte c0ronel. de Bilbao y de Alfo~¡;o XII.

Asistió en eneró de 1873 á las opcraGiones que tuvieron
por objeto el )tva.ntamien~,odel bloqueo de Pamplona, por
lo que se lE¡ conctdió el grildo de eoronel, y con mi'tivo de
su llscenso á cllpitán de Artillería fué destinado al primer
regimiento á pie, con el que F.O encontró en el sitio y b(lm·
bardeo de Puigcerdá. y en el sitio y toma de la Sl"O de Uro
gel, pul' cuya:; operacioücs oLtuvú la Cruz roja de segunda
clase dtI !llérito Militar.

Concurrió en 1876 á yarias accion<:8, entre eUas á la de
Santa Barbi.ifa el SO de enero, y á las que en el meE ele fe
brero se libraron en la Solana y MOQtf'jurra, determinando
la rendición' de libtella, por lo cual fué promovido acoro
nel de .lJ:jército. En octubre de dicho año pasó al ejército de
Cuba con el empleo de comandm"te de Artillería, y á su lle
gada á dicha i",la se le confirió el mando de una media bri
gada, con la que entró en campaña en la jmisdieción de
Cienfuegos, asistiendo entre otros comhates a los habidos
en el ingenio California y en el potrero Chm"ccs.

En abril de 1877 fué nombrado jefe del Cnerpo de Gue
rrillas de la Trocha, con cuyas fuerzas baldó diferE:l1tes 'Ve
ces al enemigo, el:'peeí.almcnte en la acción de Guayo, que
la mandó íierl:'onalmente, con tJ'(,pas inferiores en número,
d~rrotanltoá las partidas de las Villl1s y quedando dueño
del campo. Por este hecho dE>, armas fué agraciado con la
Cruz roja de s.a clase del Mérito Militar.

Continuó en operaciones milndando meuia brigada, y
brigada en ausencias dpl jefe de ella, hasta junio de 1878
que regrcs~á laJ'enfn'sula después de obtener ventajoS('8
re8u~tados sobre el enemigo, por lo cual le recomendó muy
especialmente el Geuural en Jefe del ejército de Cuba, pro
poniéndolo para el empleo de brigadier.

Permaneció en situaciol\ de excedente hasta que, en abril
de 1880, fué colocado en el tercer regimiento de Montaña,
volviendo á dkha situación en el mes de jlll~o.

Promovid'o á bl:igáalel~ en enéro do 1881 por mOl servi
cios en la campaña de Cuba, qucdó de cuartel hasta que,
en diciembre de 1886, E'e le nombró jefe de brigada del dis
trito militar de Navarra, y durante el tiempo que ejerció
este cargo desempeñó accidentalmente, en distilJtas ocasio
nes, el Go1ierno militard6·dicha provincia.

En febrero do 1889 embarcó para la 1<,la de Cuba por
haber sirlo nombrado Gob"rnador militar de la provincia de
Pinur del Río, y en el mes Je marzo, de$ptl6~ de tomar po~e·

flión de este d\,¡;;tino, le cünfirió el Caphan general varias
cllmüdones del sf!rvicio, entre 'ellas la d(l Inspector general
de ~omntenesy jde l:luper;or do operaciunes contra los ban
doleros, á los que persiguió desdo agosto del citado año

..
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tamenro oriental; entró desde luego en cllmpafia, 9sist1endo la antigüedad y efectividad de veintisiete de junio de mil
á vari~a acciones entre ellas á llls del Gramal y la Cuaba, los ochocientos ochenta y siete; y con arreglo á lo dispuosto

! dilis 22 y 2il d.e diciembre, por l!ls ('ualca se le otorgó la < en las leyes de catorce de mayo de mil oulioeientos oehen.
Cruz roja de 2~" cla~e del Mérito ~mitar. . - ¡ ta y tres, y do diez y nueve de julio de mil ochocientos

En mayo ~e 186iJ mar~~ó á ~a :-Iah~na y perman~C1~ ~n ; ochenta y llueve; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
el Estado Mayor de la CapltaníH General hasta septlembI8, ¡ D Alf XIII R' R t d 1 R .
que sfllió lllievame~te á operaciones por la Comandan. ia 1 on onso , y COmOelila Legen e ~."emo,
General de lRe Villas, desde la que se trasladó después á la , Vengo ~n promoverle, ti propu~sta dell\~nllstro de la
de Sancti Spíritus y Morón, volviondo á la capital de la isla 1 Guerra, y no acuerdo con 01 ConEeJo de J'lImlstros, al am·
en junio de 1870. Por estos serviqi08 fué agraciado con el ¡pl60 de General de brigada, con la antigüedad de eEa fe·
grado de coronel de Ejército. \ t ella, on la vacante producidft por paso lÍ la .Sección de

:M~rchó por tercera vez á éampaña en febrero de 1871 ¡ Reserva del Estado Mayor General dol Ejército de ron
como jete' de Estado Mayor de la. Comandancia General de IVicente Serrano y Calleja; la cual COlTosponco á la de~ ig.
Sancti Spiritus y Morin, p-Jerciendo máR tarde igual cargo l nada con 01 número seten~ay cinco en 01 tuno e"te'l.ble, i
en la. del Centro, y asi~tió ti. los h~('hos de arma8 habidos Ido para la proporcionalidad, por real orden de siete de
108 dlas 10, 11 Y 13 de agoE'to de 1872 en la Vegll: de La- í octubre de mil ochocientos ochenta v nueve.
guna Cercada, en Mirafiures yen B·;ca Potrero, siendo pro- Dado en Palacio á veintiocho de noviembre d. mil
miado con el empleo de teniente coronel de Ejército y la !l-.' t . t d
E

. d del II1'' OC110C16n os no\ en í1. y 08.ncom16n a e ar.os •
Le correspondió el ascenso á comandante enla escala ge- MARÍA ORISTll{A

neral del cuerpo en julio de 1873, en cuyo año y en los su- XIllililitJ:odel&GUllrrll..

<lesivos hasta el de 1876 inclui<ive, operó en di3tintas oca· ~1ARCRLO DE AZCÁRRAGA.

lliorrea en los dlJpartamentos Central y Oriental, prestó servi·
cio en la ÓipltÍl,nia General J' desempeñó una comisión im· Servicios tlel co~·onel. de la GI1{11Ylia Cit'il D. Yicente Rodrlguez
porlante que la fué conferida. lbáflez

En febrero de 1875 aseen lió á teniente coronel de Esta·
do Mayor del ejér<¡ito de Cuba, empleo que en la es()ala. ge. Nació el día 22 de enero de 1833 é ingrer:ó en el Colegio
neraUe fué 9torgado por antÍgüed.ad en mayo del siguien· General Militar el 9 dl:' julio de 1850, ascendiendo re¡rlamen-
te año. tariamente á subteniente de InÍanTeria en junio de 1853.

Regresó á la Península en febrero de 1877, Y perteneció, Prestó el servicio de su clase en varios cuerpos; y en fe-
sucesivamente, á las SeccÍ<JUes de Estado Mayor de los dis- brero de 1854 operó en el alto Aragón en perElecuciónde las
tritos de Canadas,. Ca~tilla la' Vieja y. Provincias Vasconga· fuerzas del regimiento de Córdoba, que se habían Bublevado,
das, ejerciendo interinamente la jefatura de la última. obteniendo el grado de teniente por la gracia general del

En septiembre de 1878-fué prómovido 3 coronel de Ejér-, mismo año. "
cito por sus servicios en la cámpaña de la isla de Cllba. Formó parte, en 1~56, de la columna de operaciones que

Se le dest'inóá la misma en diciembre de 187~, y nom- mandaba en el distrito de Aragón el general D. Rafael Echa·
bl'ado jefe de Estado Mayor de la Comanrlancia General de 1güe, hallándose on el hloqueo y entruda de Z<!ragoza. por lo
las Villas, nperó contra los il}Bllr;ectoíl desde f,hrero has';a ¡ que so, le conce,.\ió la Cr~z de Isubell~ ~.atólica_

octubre de 1880, por lo que le lue otorgada la Cruz roja dk) Fue promovIéln á teUlente, por antlguedad, en enero do
tercera clase del .Mérito Militar. En noviembre ascendió á 1857, pasando á la Guardia Civil on mayo do 1859, con des-
cQronel de Estado "Mayor ~nCuba. . tino al primer tercio. .

De3~lllpeñó interinfilhente el cargo de jefe de Estado Ala- Contribu¿ó al f'xterminio de las partidas carlistas que en
yor de la da,P~t.an-!a Geneiai/y'e~E:ro:ri~dad'elde segund~ 1 1860 u.putederon en el distrito de J3urg('f'., y ascendió á capi-
jefa. . .' . - . -_ .' _ '. I Mn ne diC'hó cUl-'rpo en dicifmbre de 1865.

AconlSe-cuehc:i~(i~)a «la'sificáción UI1 que lué nbjeto al ! Obtuvo el grado de comandante, por gracia general, en
'Volverála Peniusúla eneneró de 1889, se le señaló 1l1. anti. ¡ septiembre de 1868.
güedad de 29 de feb,reI;o de 1884 en el empleo de coron€l de 1 Combatió á los ClH1istas qne se levantaron en armas en
EatadoMayor; j perpianeció en situación de excedente has- la provincia de Guipúzcoa en 1870, concurriendo ti la acción
tu marzo'de dicho aiio 1889, que se-le confirió el cargo qu~ de lturriúz, e16 de septiembre.
actualmente d~p61ppeñade segundo jefe do Estado Mayor Salió nuevamente a campaña en el Norte,en abril de
d.e la Capitanía General de Cuba. ' 1872, asistiendo 614 de mayo al ataque y toma de Segura, y

Cuenta treinta y' sei~ ~ños y. dp!:t meses de ~feetlvos ! alcanzando el empleo <l~ comanduntB de ejérdto por· el mé·
f;6rvicios, y ~e halla en po¡¡esiÓn de las cOlidecoracivnes si. ; rito que entonees contrajo.: ,
guientes:·. , : - I COlltinuando las operaciones, se halló ~ntry qtrosh~chos

!>(¡s Cruces blancas de Ilegunda clase del M~rito Militar : de armas, en lo~ hab~dos el 6 y el)9,'de' ag(¡s~o de 1873 en
. __Dos Gr:ti4esde~segundáclHsey-una'de·tetcerade la mis: ~; Melldi"n(lü y én'lasillmediacione~'dé Ojrlil'ZUl1, como tamo
roa Orden· con dfsi;ii1tivoI-ro]'~ " bien en el· qne tuva lugar el 26' de juUlo de 1$75 eJ,.l ,las 'CBr·
., ,E]:t~~nd<illdeJ~eUat'ÜltóliM':ydeOarloslII. canias (le .Rernani; i:íÍendo recompensado BU con¡jJorta:qlien.
.J\;..(?r~it:v;P!,,~~q,e._8§lli#oomenegtlao., to en el último, con el grado de tenie:nte coronel. .' .

~w.alÚ" d~¡,0uba"i ',c¡ ..~ e'. Permalleció 'prestando el f'ervicio ,decatripaña sobré lo.
, ." ~ " linea del Orla y fuertes avanzados 'de la plaza u.e8rin :-\pbas-

tián, dmante el sitio y blllllhai'deo de la trIiRma por los Cal"

.... '.' il]l"-~ri'siéfatadoi'tí-log sót\tioio¡:¡ y circuhstanoias del lilitHS, ha¡ltr. quo con motivo de sü ns(\e1Í:,:o á éornnndantc de
eoronel de la Guardia Civil, númei'odos do la escala de la Guardia Civil fué nOlrihn.tdo, GIl febrero de '18/B, primtll'
IU clasojDoñ::Vléerite'Ródríguez é Ibáñez, que cUGllta i jefe de la Comandancia de Segovia.
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.1Ilntdro de la QUiJl&,

MAlt'OBlL'O IlJll AZ'OmA~A •

~ ,

~ ~ cuhnllo, y mas tarde obtuvo colocación en 18 plana mayorIdel 5.° Depósito, y prestó ~us servicios (~n la 8pcretaria del"
t Junta Superior Facultativa del arma, ('n concopto de agre..
! gado.

Dei'empeñó diversos cometidos hasta su ascenso á. capi-
tan de Artillería en julio de 1862. ,

Perteneció posteriormente al 5. ° regimiento á pio y Á 1&
Junta Superior FacultatiYl.). del arma, tomando parte, el 2~
de junio de 1866, en el ataque dirigi,do contra los siibleva
do!'l que ocupabán la p1ll.za de la Cebada de esta corte, por
lo cual fué recompensado con el grado de, comandante de
Caballería.

Por la graCia general de 1868, se le otorgó el empleo de
comandante de la mism,a árma.

Por el acierto con que desempetió varias comisiones qn6
le fueron conferidas, asi como por los servicio" que llevaba.
prestados en su destino, alcanzó el empleo de teniente co~

ronel de Ejército en enero de 1873, 'pasand9 á situación de
retirado, tí petición propia, en marzo del mismo año, y vol
viendo al servicio en septiembre' al reorganizarse el cuerpo
de.Artitleria.' .

Ascendió á comandante del cuerpo en f.brero de 18U;
estuvo colocado en la Dirección Gen'eral;'fml comisionado
para estudiar la '"Exposición Univer~al de. Filadelfia, con
cuyo motiv(i) presentó una Memoria des.criptivade las piezas
de Artilleria ensayadas en 10& Esta,dus Unidos, trabajo por'
el cnal'se le dieron las gracias de real orden, y se le (lonce
dió el grado de coronel de Ejér~it~,por s.us

i
s~rvigiosduran·

te la campaña carlista. ". • .
. En febrero do 1877 se le nombr~aYuda~te.~e .ó~denes

de S. M. el Rey, y en agosto .fué proni'ovidoá tenfento co:ro~

nel de Artilleda, por antigüedad." . '~ .' '. .
Se le destinó al 4.(1 regirriientoM~ntadó e~ júlio de 1879,

y luego á la Junta Superior Facultativa y á la Dirección Ge
neral, siendo agraciadocon el empleo de coronel de Ejército,
en febrero de 1882, por los trabajos que hizo para la cons
trucción del cañón de 15 centimetros, de bronye comprimi-
do, de que os autor; . , ,

Al uscenderti. coronel de Artilleda, pór antigüedad, en
enero de 1887, permaneció en la :DirecciÓn: (;¡:enera;l, pasando
en junio a mandar el 4.0 regimiento die Cuerpo ,tIa Ejército.

Desde marzO de 1889 es airector de la ~1i:scu'ela Central
de Tiro (Sección de Madrid), y desde abri1sÍguiante desem
peña la8 funcinnf's de vocal de 1& Comisión irif:;t~ de armas
portátiles de fuego. .

Cuenta 41 años y 4 meses de efectivos servicios, y 136

halla en posesión de las condecorayiolles siguientes:
Cruz de San Juan de Jeru;além.' '
Cruces bla'nca! del.a Y~.&élasedel Mé~ito MIlitar.
Cruz de Carlos lII.
Cruz y Piada de San Herm@negildo.

. ,~. ..'

MARíA CRISTINA

--

..
El Ministro de la Guerra,

:MiRCELO DE AzCÁRRAGA.

SeYvicios del oQ1'onel de Artillet'ía D. Eduardo Verdes j}[onfenegl'o
y Vel'des ltfontenegro

Nació él diaS desepti~mbre de 1836,é ingresÓ enel Co-
legio de Artilleria el128 de julio de 1851, si~ndo promovido E;.l1P-9mbre,dl? ~fiA.~gu.;>to Hijo"eJRey Don Alfon~
reglamentariamente á tenieute de dicha arma, en noviem.· se XIII, y como Reina Rége;o.i;edeL ReÍnO".,
bre de 1855. I .' Vego en' nombrar :Cap:ittlÚl; glmeraJ .de, Valauc1&) eJ

Con e15.0 regimIento á pie, al que fuá dOiltinudo, S6 en-
contró 6n los sucesos de esta corte lo's d1as 14, 15 Y16 de jn- teniente general Do~ JOl;!áiCoelltl)y.Quel!la~á)qU? ~otu&1"
lio de 1856, obteniendo, por el mérito que entonces contrltjol mente desempei1a Igual cargo en el -dimrJto 'ullltf,ar di
el grado do capitnt;l de InlD;ntoria: IAndalucía. . • ' . '

Ri:viú dPl:lpués en la ln:ignda a cabal1~ y en el Párq.ue de . Da.do en PalaCIO ti treulta, de nt~lemb1'1t de Wl itA.'
MadrId, paf'ando en novIembre de 18:)7 a desempE.nar el ' CIentos noventa y d08.
cargo de ayudante de profesur en la Eseuela de Aplicación
de Artillería.

.En OoetUb1'6 (la 1858 ,¡,oh/jó á ser des'W,Mdo ala bri¡ada

En fleptiembre de. 1877 pasó con igual cargo ala de 1..0
groño, y on diciembre siguiente, como segundo jefe, á la de
Valladolid, en la que continuó hasta que, en abril de 1881,
fué dOi:itinadü á la de St-govia.

Al ascender á teniente coronel del cuerpo, por antigüe
dad, en mayo siguiente, se encarp;ó de la Comandancia de
Huof'ca, habiendo sido trasladado á la de S: g(;rvia en abril
de 1882.

Se le confirió el mando del 12.° tercio al fiel' promovido
ti coronel en junio de 1887; Yen agosto de 18\)0 se lo clió des
tino en la In,pección General.

Desde diciembre de 1891 manda el 14':0 tercio.
Cuenta 42 aflos de f'fectivos servicios, y se llalla en pose-

sión de las crmder,oraciones siguientes:
Cruz de ISHhella Católica.
Dos Cruc('A blancas do 2,a clase del Mérito Militar.
Cruz)" Placa oe San Hermenl'gildo.
Medallas de Alfon~o XII y de la Guerra Civil.

En consideraci6n á los servicios y circunstancias del
c01'onel de Artillería, núme1'O dos de la escRla de su cla
se, Don Eduardo Verdes Montenegro y Verdes Mon
tenegro, que cuenta la antigüedád de veinte de marzo
de mil ochocientos setenta y Eeis, y la efectividad de pri
mero de febrero de mil ocho~ientos ochenta y dos en el

,empleo de Ejército, y la de primero de eneIQ'de mil ocho-
cientos ochenta y siete en el de dicha arma, y con arreglo
á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de mit
ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve de julio de
lllil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi Au
gusto ~ijo 'el Rey Don Alfonso XllI, y como Reina Re
gentB del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta
fecha, en la vacante producida por ascenso de Don ,Tasé
Lachambre y Domíngnez; la cual corresponde á la desig
nada con el número setenta y sois en el ~urno establecí-

. do para la proporcionaliCJ., por real orden de 7 do och~bro
de mil ochocientos ochenta y nueve. '

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.- ,
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En nombre de Mi Augusto Hijo el ~ey Don Alfon

'0 XIII, Y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general de Andalucía, al

teniente general Don Enrique Bargés y Pombo, que
actualmente desempefia igual cargo en el distrito militar
de Gmnada,

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos,

MARíA CRJSTINA

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Rogente del Reino,

Vengo en nombrar Prepidonte de la Comisión Especial
do Defen~s del Roino, al tenientegenewl Don Eduardo
Gámir y l\r!aladeñ, que actualmente desempeña el cargo
de Capitán geneml de CastiHa la Vieja.

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
l'Il.lIJJsiltro 4e la Gll.-ra,

Mil(J.ll,O D:J AzC.llmAu.
El IDniltro d~ 11\ Guerra,

MARCELO DE AzoÁRRAe',A..

:# " '.

MARIA CRISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey pon A1fon~

so XIII, :y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la '.'io

i ja, al teniente ganoral pon Antonio Moltó y Díaz Be
mil 1 rrio, que actualmente desempeña igual cargo en el dis-

trito militar de Burgos, ./
Dado en Palacio á treinta de noviembrl;l de mil ocho

cientos noventa y dos,

MARíA CRISTINA
:ti l(1msiY<Ht.1l 1& ~llerr&,

~ DlI A,.Z;a1.uAG;.l.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y cómo Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Granada} al te
niente general Don Julio 8eriñá y Raymunio.

. Dado en Palaciq á treinta de noviembre de
ochocientos noventa y dos.

En nombre de Mi Augu¡to Hijo el Rey Don Alfon-
so XIII} y como Reina Regente del Reino, .

Vengo en nombrar Capitán general de las Provincias
Vascongadas, al teniente general Don José Gámir y Ma
ladeñ, que actualmentB desempefia igual cargo en el dis
trito militar de las islas Baleares.

D.ado en.palacio á treinm de noviembre de mil ocho·
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
:&l ilhi!atro de la Gneln,

MARcEo·D:K MC1RRA.GJ..

El Ministro de 1s. Guerrs,

MARCBLO m: Azc.ÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don -Alfon
~o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Burgos, al te
niente general Don José-Santelices y Velasco.

Dado en Palacio' á treinta de noviembre de mil
ochocientos noventa y dos:

:MARíA CRISTINA
Elllflniltro de lA quenA,

Mu.eBLO DE AzCÁRRAGA..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon- ¡

so XIII, y como R6ina RegBnoo del Reino, '1 En consideración á lo EOlicitado por el general de bri-
Vengo en'nombrar Capitán general de las Islas Balea- : gada Don Rafael Loste y Mateo} y de conformidad con

res, al 'teníel:1te~neral Don Agustín Araoz y Baltnase- ¡ lo propuestD por la Asamblea de la real y nii1itar Orden
da, queactu'álménte desempefia igual cargo en 01 distrito d~ San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto Hijo
militar de Navarra, , el Rey Don Alfonso XIII, y como Réina Regente del

Dado en'PalaCio á treinta de noviembre de mil ocho- : Reino,
cientos 110ve~ta yd,os. ¡ Vengo en concederle la Gl'D_~C~UZ qe la referida

, .. ~' . MARíA GRlBTINA. ; Orden, con la antigüedad del día treinta de septiembre do
~l },[tniBtrqd~1& ~llerr&. I mil ochocientos noventa y UllO, en qne cnmpliÓ l~ con-

?JA,1WIL<> :p~ AllO~G...l. Idicionesl'eglamentarias. ;, . - ,
_ ' Dado e:n Pala,cio á treinta de noviembre de mil ocho-

~ ¡cientos noventa y.dos. ., .

"0 :;h?Ó~c'~0'~m,~eo'."~~'e'·:'~a5~eu·~.2n'l,·S"t,t.e?l:n:e'_ij9,~.I~e.!Y.. ,:o.on All.on- l MARíA CRISTINA
lO _ n, n," y 11- 1~"in ~ in lli.iitrll de la, lÍtllarra,·

," V-~~{ ~,~~, (~~b!~' 'éit~·'t~·'·' U·7P~it' V$J.'l' al te- . MAl\ClIM )). A~eÁRRAGA. '
. ""'~'¡'" IJ-¡),,_ tp;" p.~"'J"gj3. ItLª" .;;¡." 1 •. ,a., .. .. , '

:li~t~g~~ralJ;?Qll ~flll:uel de:Ve~liIpoy;~ena. , 1 ~
Dado'en PaláGio á treint-llde noviembl'e de mil ocho· j

Crento3 noventa y dos.· . ,¡ En consideración á lo solicitado por el geMral do b)'i-
.. , . - :MARíA CRISTINA ¡ g)1.c1a Don Pedel'Íco lvlonkón y G-arcía, y do cünroJ'mi·

J:11tJJUltro.de la herra.. ' dad con lo propuosto por la Aaamblon Jo Iu. l\;[d y lllilitar
~,»...-AlfOÁ1UIl..l.l'."·-·· I Ord&'.tl: da San Herll1enegildo, e'Ji 'nónibre de Mi Augusto
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MARíA ORISTINA

EXPOSiCIÓN

El Minidro de le. Guerre.,

MARCELO DE AzCÁRRAGA..

á precisar qué calibre era más conveniente adoptar, cual...
qui~ra que fuese el modelo de fusil elegido.

Un año hace que la Comision dió BU parecer con respec
to al primero de los ,puntos indicados, y se decidió por el
fusil Mansser; pero como las experiencias de poligono hasta
entonces exclusivamente empleadas,' no podian ni pueden.
considerarse como garantia suficiente para el P!'lrfeoto escla
recimiento de extremo tan tránscedental, menester cfué ha
cer un ensayo en granqe escala con 1.200 fusiles que, pro
bados en toda clase de fuegos y ejercicios por el regimiento'
Infanteria de Saboya núm. 6 y el batallón Cazadores de,
Puerto Riconúm. 19, han demóstradó, en el periodo de un
mes que duraron los ensayos, yen los que se han consumi
do 500.000 cartuchos, que ias esperanzas de la Comisión
estaban perfectamente fundadas y que el fusil Mausser e! .

un arma práctica de guerra COÍl cualidades extraordinarias
y con una superioridad tan grand~ sobre el actuál 'fusil re
glamentario, lo mismo respecté? á"precisión:que enló reláti· ,
va al alcance J fuerza. de penetraCion'dér proyeCtil,'qu~BU
adopción señalaria un prbgreso maréadisiíno en el arma
mento de nuestra Infanteria.

La designación del calibre que seria mlis conveniente
adoptar, cualquiera que fuese el modelo de fusil t'llE·gido.
que era el otro extremo principalaoorca del cual, debia de
cidir la CumÍf<Íón, lo dejó ésta sin fijar de una manera ter
minante, hasta que nuevoS ensayos le permitieran tener opi
nión decisiva en este particular, fundándose para ia dilación,
en que ¡muqué ~l calibre dEl7'65rrún., u~ad; en l~~ l.~qo fu
siles de prueba dió resultados eX(lelente., algunas naciones
comO Italia'pretendian qué ami se obteúdriau más satisfac"
torios bajando ditibo calibre á 6- Y 1h:rnm. . .

Después de ensayar sin éxito favorable fusiles de 6
y 1/2mm. se encomendó á Mausser lá construccion de do.
armas de 1mm., las que, además de modificadas con suj.e.
ción á las reformas que indicó la C9mi~i6n, debían hallarse .
dotadas con cartuchos de talee condiciones que las armas no
sufrieran mayores presioÍ1es que las ,d~lfus_i\ensayado porel
regimiento de Baboya!y el batallón (la.r:!J4o/.es d~,p:ua:vto Rico.

Problldas á todas las distancias entre 100 y 2.000 metros.
han demostrado las referidas &Imits tener superiores condi
ciones balística!! que el fusil de 7'65mm., y como no sufren
más presiónes 'que éste; sus condiciónes de resistencia re
Imitan comprobadas también por la.prueha..en grande es
cala, h,abiendo demostrado igualtp,ep.te los, ,€lns~yo8 con
estos dos fusi!~d,e7mm. qtle l~v{triaci,on,es<\e4JltaUeiJ¡ldi'
cadas por la qomisión, y á que.aI}~~ss!\,~ ~'\ld!do. mejo
raban el modelo primitivo. Otra de las v.e;J;ltajas que ¡¡.e de·
rivan de la di:;minución del cali~!~E3s elp;te~or p~~o con
que resultarán las municiones. . .' . .

En vi8ta \'lo todo lo expuesto, decidió proponer para SU
adopción élliáusser d'e 7mm. de calibre, al que creé, de
acuerdo con el inventor, debe lla,m..átsé~~,](a~¡8~e.,.,~8J¡aíWpor
los detalles que le caracterizan inttoduciaos á propuesta de
dic,ha Comisión.

Del acierto con que éBta ha"proctldido al hacer la elección
referida, ,~s garan~ra ~u,ti{)Íente,~o splo, ,~á,,!~~.p,erllq¡~idad,

~r°:{~:~~~:~~¡ufJ~~t,~16~:i;:~\~d~1~~t i:~t~Jt:U~:nto:a1~
Ihiblicusmi.lestras,l shid'tarú.hién~apait'é üei croncfiptó favo
rable y ·eritüMa8'tá'qtre~eiratili¿ 'lla'lBgr'íHlb! en'los gnerpos
qne la~mga:yarGn;el;ñMh¿"d:e·:hab61!' afk¡ptadó'.Alem~nhl,
n¿lgi,;a, Turquía y la Repúhlica Al'gi;ntiull, tlll'Iílodelo tlf;l

t'Iwjullto para sus ejército» rU!lpeetivos.
En cuanto á la elGcdón del calibre Pflrete·,ta:mbién muy

acertada, habhil1do demo!ltra;~o la~peti.Q'ncia que báj~nd9

•
M:AltÍA CRISTINA

Jll Ministro de la Guerrlt,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Hijo ei Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en conQederle la Gran Cruz do la referida Or
den, con la antigüedad del día treinta de junio del co·
rriente afio, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

En consideración á lo solicitado por el capitán de
Navio de primera clase Don Marcial Sánchez :Barcá~z

tegui, y de conformidad 'conlo propuesto por ht Asam
blea de la real y militarOraen de San Hermenegildo, en
nombra de Mi Aug'tlsto Hijo el Rey Don Alfonso XIIi,. y
cómo :Reina Regerite del Reino,

Vengo en concederle 1; Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 10 de agosto 'del corriente
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

SEÑORA:-Las transcendentales reformas introducidas
desde hace pocos años' en elarmamellto de la Infa:lteria de
las principales naciones de Europa, hicieron comprender al
anterior G()bierno'de V. M. que el prestigio del Ejército es
pañol exigía aceptar lo más pronto posible aquellos adelan
tos, y al efecto nombró en 1888 una "Comisión mixta de ar
mas portátiles de fuego» eu la que figuraban ilustrados jefes
y oficiales de todas las armaR del Ejército y de la Marina,
presididos por un general, reputado por su f'specialidad en
esta clase de estudios.

'Ardua y verdadera~nte comprometida era la tarea que
á laComillión se confió, por ser varios los modelos de fusi
les acePtados elllus-prineipales potertciasde .H;uropa y muy
discutidol> entre las personas técnicas sU~éritos relativos.

'"Gran prudencia era menester, por tanto, para no proponer
un ~odelo que después de adoptarse y originar grí:mdeB
gaf'tos para el armamento del Ejército, resultase deficiente ó
poco práctico, ocasionando grave lesión á los intereses pú-
blicoi3. .' " ..

No se ha limitado por lo mismo la ComiFión á examinar
yélleayar lós fusilesyil'·en 'Uso en' otrae riáci6nes, sirio que
además ha practicado lo propiCl con immerosoé proyectos
de inv~tltp;r.eB.naaion!:\,l~ily extranjeros, y para elogir, con
prO,babilidades de acierto, entre inter,eses tan~p.co.ntrados y
opiúiontiB tan diversas, ha tenido que desplegar gran labo
riosidád, y proceder con extraordinario tino, evidenciando
no comunes cond,iciones de.inteligencia y de firme imparcia-
lidad. .

Preciso era pnta 1l0gHr á la é;eédón;(¡(lci(Hí·F;eJl~'f,:u1¡1.
n1ente acerca de do::; puntos princi,pnle¡,;: 01 uno relativo ti
lns condiciones del mec~',nismo del cierre~ sistema de l,'(~pe·

tición y condiciones generales dal arma, y el otro reducido...

•
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hnsta 6'y f/~ mm. se Crrrf'fl rier:gos Ile riÍpido deterioro en el
arma; no siendo ademáE uná.nim~3 lUf:! opiniones respecto '
a lo que se gana en con¿:icionel3 b'¡list~cas con un calibro
tan pequeño como el indicadD, m:envas que las. pruebas
hecliái con los fusiles do 7 mm. evidencian que este ca
lib~e concilia mejor que ning1Íl1 otro las condiciones prác
tiC8B y teóricas á que se aspira.

Por todo lo e:;presado, el Ministro que subscribe cree debe
adopj;ar~e para el Ejército español dJfusil propnesto por la
«Comiei6n mi:;:ta de armas portátiles de fuego), y confh
que ef'ta elección nos proporcionará uno de los mejores fu
miles hoy en uso en las principales n9.ciones de Europa y
Amé¡;ica. .

Fijado el modelo de :fusil y designndo el calibre, hay
que trat!U' de los medioEl más convenientes para dotar con
esta arma fi nuestras tropaa.

Responderla á una aspiración general y patriótica el po
der efectul,i,t desde luego el armam~nto de toda nue¡;tra In
fantería de primera línea; pero, aparte de que la a iquisi.
ción en grande escala, por su propia Jlerentoriedad, obliga
ría á acudir al extranjero, con exclusión de la industria na
ci6nal, pues de otra suerte no ile lograría el fin propuesto,
haria, ademÁR, indispensable recabar de las Cámaras el cré
dito extraordinario de importáncia que semejante crecido
gasto significada.

DadaB las circunstancias POI: que el pafa atraviesa y las
cargas que liobre él pesan, no es J>l'udenta ni oportuJi.~ recu
rrir á eaesistema habien\lo otros medios que nadie dejará
de preferir, ,tratándose. d~ mía nación que no es, por de¡;lgra
cia,' rica, como ala nuestra: ocurre. BaEltará por lo pronto con
limitarse á utilizar los recursoB ordinarios de que podemos
disponer, y pieptu'Drse para podor dar fácilmente m:lym des
arrollo á la produción y adquisición del armamento, dejan
do para,8iIa8circulliltancia~lo hicieran preciso, en caso de
guerra, el aeudit-ál58 Cortes en demandade créditos ex
traordiaal'ios para cómpletar 10 que.aun quedara por reaE·
sar en esta sentido, si el conflicto sobr6TÍniera antes de ha
ber t~rminádo de armar la totalidad de nuestra¡( fuerzas
militares.

Mientras semejante ca~o~ bpy .por fortuna remoto, lle
gue, conviene proceder con disc:oeóión, en bieudelcontribn· .
yente, pero al par atento~ al honor de las armall y á nues
tra potenúiá-~l'lsiva~con· RUjeción á plan fijo y animados
del decidido propósito de satiBfacef necesidad 'tan ii:npor.
t-ante, por modo urgente y apropiado, teniendo en cuenta lo
que puede esperarse de nuestras fál,ricas militares d(jl armas
y ~e~~_~ici~JteB.,qllejletatlto; CJ:édit~ jus~t,0 goz~,y.,
cuanto'importa favorecer á la mdustrla partIcular del pafe.

Con este objeto, elf,ti~fl,d,a. el Ministro qu.e tiene la honra
de dirigir!eá V. 11:.; que eÍ!1bástante con que se haga desde
luego una compra que no exceda do 70.000 fusiles y 5.000

. carabinas, lo qu~. pe~itjrá~ll1a!~ouel n't~:yo,modelotoda
la Inmnteria qúe·eenstituye nuostr(fEjétcltó'permanente
y una gran parte de la Cl!-9.aJ~I3:rfa(lel pllsmo, ,adquiriendo al
propio tiempo la cartuéheffa: 'necesaria al tipo mínimo de
250.cW1p'~os,¡por~lU~'}, . ,.,~~:

.Simult?-netl¡In!I~te~y :sin p'l.'<1ida de:m.omento, hay q'tl.4't

proceder á lª-trfl:nlifol·U¡¡.ción d~, la$ :fábricas dB Oviedo y
Toledo', para q\l6, Be ~ploq~en I08.utesPOillÍbloe'·el1; condido
needefa'tJ.ricai el: I;n;wyo ar:Qlamento y sus m1:11iicionel'l; as~,

COJUOáulOut/lr, una.,. fAbrica:de pólvora sin hunió, dando'
tiell1p~ala industr:iA 'particular para que, mientras tanto,"
!e vaya preparando á tomar parte en las subastas qne exigi
rán las adq,uisiciotes que habrtíp- de efectuarse, más anela11
W, plU'i d.otar oon ~lnuevo armamento 1\ rodo el Ejército

de La linea, á las tropas de la reserva, á las Iuerzas de la
Guardia Civil y de Carabim,ros y á las guarniciunes de Ul·
tramar.

La compra antes indicada de 108 70.000 fusiles :y de. las
5.000 carabinas y de los 18 millonef,l de cartuchos á que as
ciende la dotación de municiunes, se calcula importará. la
c¡mtidad de 9 millones dEl pesetas. La transiorm"cián de las
fábricas militares para qúe puedan atender lÍo Ulla produc
ción mínima de 20.000 fusiles anuales y lÍo la e\liboraCÍón de .
las correspondientes municiones, fisi corno el montar UllS.

fábrica de pólvura sin humo, exigirá. asu vez la cantidad de
9millones de p~setaf:j. En totall~ millones de pesetas.

Para atender á este gasto cuenta QIMillisterio de la Gue
rra: con 8 millones de 'pesetas (2 millones.reservados el año
91-92 p:;ra ebta atenclóu; 4 millones con~ignl:\dof,le.p. el preHU
pue~to actual, y 2mll1ones que han .d() asígn.ars8 -en el de
93·94), de los 16 que para material de gU~Jl:ra señaló la ley
de 14 de julio de 1891 de 108150 millonel5- pru)edentes del
anticipo del Banco de España; coD; 1.300.000 p(¡set~ recibi.
das de Ultramar por el ,importe del ,material de Artilltlria
remitido ti. aquellas provincittR; y con 2 y medio lÍ 3 millones
de peseta~ qué 8e calcula producirá la venta' de- bro;aees y
material de artillería inútil, autorizada por el arto 24 de la
ley de presupuel5tos 'Vigente. .

Forman estas cantidades un total aproximadamenta
igual á los 12. m1110nes de pe¡;etas tí qua. también se calcula
ascenderá el. gasto antes enunciado, deduci~ndoa.e de .estas
cifras que, al presente, hay recurllOS bastantes para. atender
á las n~cesidade¡¡; del momento sin que sea preciso exigir
al país sacrificio alguno.

Pero no basta tener asegurado el presente,hay que peno
sar en el porvenir, pues tanto la tmñ¡;;formación de' 1a8 fá·
bricas militares, con el objeto antes indicado, como el recibo
del' armamento que ha de adquirin;e de un modo inmediato.
deberá terminar en año ó año y medio á lo Bumo; y por lo
tanto~ hHstH el económico de 1894-95 no habrá menester de
más recurso,;; qlle los con¡;ignadoH e11 el presupueRto ordinll
río. Los 4 millones de pesetas á que estos a¡;;cienden, cons
tituyen una cantidad verdaderamente exigüa para hacer
frente á las neet>sidades del material de Artillerfu.. Si -este
ha podido reducirse dontro de aquella cifra en el vigente
presupuesto, débese sólo á que se contaba conel.crédito ex
traordinario del antieipC? del Bauco. de España, pue&sineste
recurso habría sido prociso cúÍlsignar p'[lra la .mendonada
atención unos 7 riJillones de pesetas, qu,~ es lo que, por tér
mino medio se cori.':)snó en los presupl,les~osdel quinquenio
compréridido entre 1886-87 á lSH.0-91. .'

Habrá, p:ues, que volVer, como .esd13 ju~ticia, una"'vez
agotado dich'o crédito e;x:traordinario, á la cUra tr.a.ticional
y que esta solá' circunstmlcla bast?< para c~lificar de im
prescindible"':":de 7 millones de pes8tas, para material de
Artilleriaj cifr~ nada exagerada si ¡,:e tiemlll·en <'uenta loa
progreEl6s de los tiempos y las reformasqu& se.inicilln en la
Aitilleriá de campafia en todaslaa ,pptencias milliartls.

Enkmcés:," dela GxprClfl-d& .;JaI;ltidad p0drll.n: rl.estinarse 4
millones parª +as,co~¡s'~:¡:uGciQneay eompraadelrel!tanie ]Y"

teriai. M guc,rra (piezai'l:d~ Ar~illeríaí ~umaslb1áné8"''' ..."'
de armas, llluriiuiónes y artificius de tWi:>-géE"';" .......¡ juegos

.el fom~,~todo l?s d,e~s,l~s.t;\b¡eciníhmt('~ ,1, .i't\l~~c,); para
todo lo Clue ,se l'enorl't ti c,QJ;lstrqcci~;r 1 ,; ,.JI:! de Ár,tllleria en
edificiosjr talleres, .CO;Q1pr.a,s '?~ '-iGs.,y ¡lrrQglos de nuevos
construcciÓn de maquin" \le terrenos y adquisición y
pm'u recomposiciór> .~~; pa.ra estllc1t.°í!; yexperien~ias, .r,
terial existep ' -<, COi1servaOlón y el1tre~enil1liento del ma':
anualefl ,-'b.e;, ~ucdando 3 mill~)Uo¡,; de pesetas para iae

, r::\~p.palelQl'l~1! d6~ nueVD arptlamentQ en·la propOl'•

•

..
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REAL DECRETO

1I1 :M:ini.t~o ~e 1ft, Gu~••

MARCl!lLODE AZCÁ:RRAGA.

A propuesta del Ministro de la Guorra, de B.cuerdo con
el Consejo de Ministros, en n0111,bre de Mi l~ugnsto Hijo
01 Rey Don Alfonso XIII, y como Reina negente del
Reino,

Vmigo en deéretar lo siguiente:
Articulo 1. o Se declara regla,melltl;trio para el Ejérci-

to el fusil Mansser .de 7mm., que se denominaxá (Fusil¡Mausser-Espafiol, lllpdelo.1.892;), .
j Art. 2. o El Ministro de la Guerra dictn.n, las disposi
. ciones oportunas para la trans!orniaciÓ'il de las, fábticfts

militares de Oviodo y Toledo, á fin de PQnerhs en' condi·
ciones do construir el nuevo armamento y fiue mun'~~io

nes; así como dié ondrá lo conveniente para la fabric~.-

ción de la pólvora 8in humo. , ,.,
Art. 3. 0 So' autOliza la adquisición de 70.000 fusiles,

5.000 carabinaS y 18 millones de cartuchos, del modelo
expresado en el artículo primero, sujetándoso á las prtJs
cripciones legales y reglamentarias.envigor..

Art. 4,0 .Tanto la transformación de las úibricllt:l' como
la compra del armamento y municiones, a'l1t-éS éxpresa
dos, se verificará sin excederse de los érédito& y re'cursos
extraordinarios disponibles como consecuenciia:. de hí;tey
de 14 de julio de 1891, del artículo 2i dé lri.leyáe pre
supuestos vigente, y del i:rp.porto de, las rem!as de' mate-
rial de Artillería hechas á Ultramar. ' '" ," ,

Art. 5. o Queda mItorizado' el Ministró de l~ .Guerra
para la ejecución dd presente decréto y.para fijarla épo
ca en que, por medio de subasta públiea ,y con. los recursos
ordinarios qne parlt este fin figuren en loB'1'espectivos pre
supuestos) se intente obtener de la industria privada na
ciona1100.0DO fusiles del nuevo modelQ en el período de
diez afios-, aparte do los: que se consti'uyaíi an: la'fábrica

militar de Oviedo. f< ., • " •• , •.

Dado en Palacio á treinta de noviecioi'ede luir ocho-
. 1 ~ ': ..... .... ,¡. '

cientos noventa y dos. '

t-4ARíA'Ot~~Ui¡

cion nE'cef'Rria para arabar de dntar con él á tod,) el Ejército
áctivo de la Ptminsula y do Ultral1lur, las fmrzclS auxi:iares
y las tropas de reserva.

A fin de penetral"o de I!Ue la suma expresada ferá ¡mflT
ciente para atender á la indicada exigenciu, en cada año,
bastará consid~rar que es lógico admitir se pueda obtener á
menos coste el fuél en la..fábrica de Oviedo, cuando haya
empezado á funCiollur, por analogia á lo que ya ocurrió
cuando la adnpcióndel Rt'mingthon: j' que también es natu
ral que la industria particular lo venda á precio más reduci
do que al que en'la l1ctUulídlld tieúe .eilaladó.

Fijan.do, p'l1"s, para entonces en 78 peeetas, ó quizá mo
nos, el cost,e de cad~ arma, r::erian necesarioR 2.340.000 pe
setas para obtener 20.000 fUl'iles anuales de Oviedo y 10.000,
t~mbién anuales, de la industria particular, y si bien es
cierto que adf'más harían falta acopios de munieion<'1l para
manten!:'r grandes ~istencias, lo que repl'f'oenta un millón
de pe~etasde gasto, el total de éste, tanto por el concepto del
arlllj¡mento como por el de la cari,u('hería seria de 3.340.000
peifiltap, Ó Rean840.000 pe"etas más que las calculadas en
el prestipuelSto ordinario, suma de escasa importancia dado
el objeto, y la que slr~a fácil economizar dentro del mismo
ca1>hu10, con algo deestl'echez en otras atenciones.

DetermÍljado de aRte modo el sistema más conveniente
. para la adquiE'idÓn del armamento con ¡-ó10 los recmsos

ordinarios, claro es que, com~ sa se h~ indicndo en nn
principio, sierilpreserá factible acelerar aquella'" en un mo
mento dado,'si la$ drcunstancias 10 hicieran preciHo, sin
más que reclamar de las Cortes los correspondiente~ crédi
tos extraordiuarÍl's, máxime contando ya ton la producción
de la fAbrica' de'Oviedo' y la de la industrIa particular; pueEt ,
prelisame'nte la vent¡¡ja del plan que el Ministro que I:'ubs- '
cribe tIene la honra de proponer á V. M., consiste en que
es susceptible de amúldllrc<e sin dificultad ninguna á cuanto
10 imprevisto pueds Sl'r neresaric, y urgente.

En todos los cálcul"s unteR illdicado%eha pró'scintlidodel
importe de los dprecho8 de aduana~, que de pagan'e aumell~

tnrian con8id~Tabltm("n'teel cOf'tedel armamento; p.ero como
nI percibir elltos derechos y beneficiar el presupuesto tie in
greEos en igual suma, re~ultaria que el J:{;stado no verifio,aba ;
fúno nna operación ficticia, pue~to que consuspropio~recur- ;
sos atendiaáaquel gai'to, dé esperar ~s que laÁ Cortes, so11- I
citas p.iempre parr1 cuanto se refiera á nuestro poderío militar ¡
y al perfeecionanlieilto del Ejél'citó', concedan la 'exceu¡:;ión ¡
de los mencionad'os derechos, ¡.;iempre que ~e llElnen Ja8 for- \
maHdades riecesarias púra evitar todo motivo. de abuso. ! !!l!'!J~!!!"!'!!!'!!!'!!l...."~~""",,,,~~~~~.....~......."'~'~'.;;F!!II''1!l'!'JI!'~"":""~"""'"

S610 resta, Señora, sí V: M. se digna eoncede;r BU aproba- 1. s:m::::=::sz::zz= '. ' .. ~.: :." ;;,:C:,,'~
ción á la'medida qú~ el Minist roque llUbsC1:'ibe tienf} el ha- R;'iLE~ ORDE'NEf'l""'~ ',' ",S

" 'd~' Nl')metér a la aproba<)ión deV. l\I.• proceder con gran ' .~ ". ,... , " i, "'; :..-.~ '.';, ..
hOl' eb' ..,'" .' ,.

; : .." \ '-Ilar'cuanto antes comienz~lá la adop(:j,tMl. en .. .~ o,~ "',

actl¡vJda;dpllr:1lt ~ , modelo, llev;mdo tí los .cuer¡,oS'ilel ",
la.p.l·~c~l¡()a del..nuevtJ' ... '''.la confianz;a qll~·inflp:Lraal~RUA.ME~~'.rOY MUNICIONES'
EJ~r(qto ,.qlW han de r6c:bI::l>".l)rogres,q.sob~la~'ue 8.a SECCIÓN'
/:lQld,ª~oUijavtu3que"~lgn~cn un l-- , ~;xPl1rimmtart 11 , ..' . ,;,,',," '.
IDaneJ;801 y al IlaiB,la.,1¡t¡ar:q:cu1:J.dad que~ebtl~ .. ~','7.ot'rel..~ti' Excmo. Sr.: Declarado re.glamentnÍ'16~el'fu~lrM.rtnsser
fiaber qUIil, ~u~ fuerzas ~lh~u:re1;~e ?u1:!fu:árt ert Pl~;dé cb'.1U-', eRp~ol d~ si~Et¡miUmétJl()~1 J'l'Ol real deíl;etü-;dQ;e~a'ffcha,
va~nte,cor¡o,d~y(jadall?un Un atma.~.~ntQ ~U~P~.. '," :. '" con objeto do"aarl(mmpJ.irnl.Bnto aio'qU'Ü'¡jiJ. el mh'lll'l kle
petlr-eonloR m,as8Crooltados. ,.'. ,,';' " : ,".," ~ ~~b 'pone iI1espect0'.a i l!l lJlanel'a ded(jt8.h.tl ~jél'é,H({ ~e dicho

. Fuodado ,en t~do lo e-X:Í)itestó, ,~Mll1~st.1O que~ubscl'lb$1 'io ~,,'mento, él Rey~q. D. g.)"y en' suilbmbio la' Rbinli Re
de acuel'do cón d C~nR~J,o de :rrrimstrü~, t:ene la honrada lb} ta .1.el Re,iniÓ, se -ha ~ervidodispótJ:'el;' qÜl!r pdrla In~pec-
someter á la aprobaCIón de V. M. el SIgUIente proyecto de geptlt..... .,lde.1m clXrgo seproi.l('da 'á:\e~óctí.rill' ]us' Ú:Ub~joR
decreto.. " ' . ciQn G fl61" ".' :. .

Madrid 30 de noviembre de lS92. "I·'ru~e:t.,,,."'·. "'1 "uJ'e"'I''''n .,t 1"''' 'p " ..' "'1'1 1
_ - lO ....... 'O"''' ',.' ." '" U tt ",,' res('rlpmo 'es reg a-

Al SENOHA: 1.0 Foi'mular, ,c(t~ ...... ·de·adquiSiéiiS.ri d~ lalJí:Páquhl~¡;¡,
.I.R. P. de V. 1\1. meútarias, los experlionte.. .-~ &x'p'J:'e'San:

MAl!OJ!lL() DE Az(lÁRlM:GA. 1f,1'lt'1~m:ento y ~lUici~ ~~ lho '
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AZCÁltRAG;A.

Señor Inspector gt"nl?ral de Administración Militar.

Señores Capitanes generales. de Andalucía, At'agóu, Burt'0s,
Castilla la Vieja, Cataluña, Extremadura, Granada, Galicia,
Navarra, Valencia y Provincias Va~lCongadas.

tieulo 2.° del pre¡.¡upuesto de Guerra, vigente en 1891·92,
para ateneÍcmcs de las redes teléftlnicas y óptiCllB en los dia
tritot\ militareE, debe 8<:\r la que detalla la siguiente rela
ción; cOIlsideránd,!se modificada en t3.1 sentirlo la díl3puesta
en real orden de 9 de julio ultimo (D. O. numo 14S\,

De real orden lo digo á V. E. para lJl1 conocimiento y
demás effictos. DiolJ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1892.

Fecha de ltlll1.probaeioneB I'eaetu

2.400
1.500

35
2,4840

UO
500
5RO
770
300
540'
234:

600
S 163
1.470

1.988
820

Atenciones
de entretenimiento

Relaci6n que se cita

I'lazflllDl¡¡tritoa

Andalucía Cádiz , Realor.dep. .1R junio 1890..
Idem.. . •••• Centa Idero id '30 julio 1R91.. ..
IdelIl ........ l:;evilla hIero id. 17 abrt 1889 y 10

jiJ:uio 1R90.... .. ......
Arag;'in...... Zaragoza....... rdem id. '25 octubre 1887 ..
Eurgús .•.• , Burgos..••..••• lderu id. 1R id. lR88...
e la neja • Valladolid ••••• ldero id. 15 fabrero188R.
C.ataluña..••• Lérida ..•..••. Idem íd. 2Rseptbre.-l~88..

ldem..•.••• ~eo de Urgel. ... Idem íd. 22 marzo 1887 ..•
Ji:xt¡emadura Badajoz...••••. Idem id 2'1 mayo 1R90 •..
Granada •.. , Granada••.•••• ldem id. 29 agosto 1890..•
Idem..•••.. Málaga lclero íd. 10 juVo1886. ..
Calicia S~rnña IIdem íd. 11 junio 1890 •• '
Idem 'ngo J t
:Kavarra•.••. P~plona•.•••• [dero id. :n· mayo l88g J

. 16 junio 1891 .......
Valencin•••• Cartagena•••••• Idem íd. 5 13\eptbre~ lR86..
Idem..•••••. Val6pcia .•.•••. Idem íd. 10 junio 1885 .•.

Eeñor InF'p8ctor g.neral de Artillería.

A:a:aI:¡~DO:3 DE rI¡lCAS y ED:FIC::S..." ..... .

.......

a Máquinas y herramientas indispen¡.¡ables para mono
tal' en Ov;:edo la fübricación de armas de fuef{o p,·rtaties
del niHlYO m•.\delo, con una pro,·jucdón min~ma de veinte
mil al Bño, y las ne~esürial' pura la fabricación en Toledo del
nUí::VO cartuchc; en la inteligencia, de quo esta ultima iusta
lación Ae ha do (:oDf:idel'ar Fólo como nuelen para sucesivos
de~arrollos en T¡:.lúc1o y SedEa, debiéndose reducir por esta
ca usa la producción á veinticinco mil cartuchos diari(:8.

b Setenta mil fU':lileB MUU3~er espaúol, morldo 1892;
cinco mil carubil1us ·Jel mismo moddo y calibro, y diez y
ocho millones de cartuehos para estas armas.

2.° E¡¡;tudiar fii hay medios para que, con la debida ga
rantía, pueda el Gobierno tldquirir cien mil armas del refe·
rido modelo eu el plazo do diez afias y mediante subasta
entre los fabricantes nacionales.

3.° proponer el modo de cl.'ttibleccl' en el pals una fábri
ca df\ pólvora "in humo, capaz de prnducir, por lo pronto,
200 k kgramú~ diario -8 de dkh,) exph.sivo.

4." Hacer las go~tione8nece"arias en la ~sa constrncto
ra de las 400 carahinas, aun no entl'egadafl, para ql1f\ é~tas I
s.ean del calibre do siete milímetros, definitivamGnte adop
tado.

De real C'roen la digo á V. E. pal'a su conocimiento y ,
efectos consiguiente"; en el concepto, de que atenrlida la ne
c08idad de dotar lo antes posible al Ejército cül1 d nuevo 1
armamento, fe hace preciso se de:::plif'gue la mayor actividad
en el servicio encomendado á esa IDE'p~cción General. Dios 1
;ruaroe á V. E. muohos años. :MadrH 30 de noviembre ¡

de .1893.

iD. a SEccrÓN Nuevas consü"'ucciones

Excmo. Sr.: De conrormWitd con .10 manií(lE;tado por.
Seflor Inspector gent'ral de 11lf~mtería.

V. E.en escrito de 2i{ do agol:'to último, el Rey (q . .D. 14')'
y.en su n()mb~e la n~ina j~,.'g(>Hto dol ~()í~~o, .¡;e ha servido \ Señor@M. Capi ¡,:n:c:s ~:cno;·.n los de Burgos, Provin/JÍ8.~ Y~s(;cn~~.
du"pol1tJr mamfie,cte a V. h., que la dlBtl'lúUulÓn que ha de das e Islas flllpln"s clnzpcetor g01wral de AdGllUlstracIVI1
darse abe 27.000 pesetlil8 consÍgllad!l's ei.1 el cap. 5.0 , lit- Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 44el actual, manifest~ndolos- motivos
~ue han llecidido á la ~unta ~e arrtendo á optar por la pró
rroga del da la casa q~e ocupa el Gobierno militar de esa
plaza, prc-scindiendt) del anuncio de convocatorÍ~, ~l Rey
(q. D. g.), yen su nombré la Reina Regente del Reino, se
hu servido aprobar la referida prórroga de arriéndo por tres
años y por la cantidad de 3.500 pasetas anuales, bajo la/!
oondiciones que se consignan en el acta de dicha Junta. de
9 de septiembre último.

De real orden lo di¡!o á V. E. ~a lJU oooocimientl}
y efect<;s consiguirntes. Dios guarde 4 V. E. IDuch,jlil afios.
Madrid 30 de noviBmbre de 1892.

AZCÁRRaG"

Señor Oapitán gen~Ial do Navarrlt.

Señor Inspectorgeileralde Administración Militar.

......
CO:MtmICACIONES' MILITARES

10. a SECCrON

Andalucía.•. Ceuia......... < Rt'al orden 11 novbre.1"190 7 150
Catalufi¡\ • Urida ...•.••• Idem id. 2R l1eptbre. lRRR. 2.170
Vascongadas. San Sebastián... Idem id. 5 junio y 28 agoB'

to 1891.u.......... •. 146

:Madri,130 de noviembre de·l89'l.
AZCÁRRHU.

-.-
!!1'!I;iOS

4.& SECCrON

Excmo. ~r.: ¡Iabiendo sido destinado a~di8t:ritodt:; Fi·
lipinas.. por real orden de 22 del presente mes Cl?: O. nlíme
1'0257), el p:rilJ1er teniente de Infante.ría, I?: ~uan Menéndez
Martínez~ el Rey (q. D. g.). Y 6U,SU It0mbi:e.l¡;llteina-Regente
dd -Reino, se ha servido (lispouet 'quede sin c;Jfecto su des
tino al r.-gimiento In~nterÍa de San M(tl'cíal mimo 46, que
Be le c(:nfidó por roai orden ele 24 del mismo mes.

De. orden de S. ]\f. lodigo a V.]J.para auep;nocimiento y
·demás efecpos. Dios guarde tí V. E. muchos alías. MI."
drid 30 de noviembre de 1892.

.A7cÁmUQA
I

.¡~
~ l'

I



9.~ SECCION

531,

F:xcm•.l. SI'.: Accediendo á lo 8olicitado f'n la documen
tada ill¡,:tllllcia que V. E. cursó ael:'te l\Iinisl,cr10, en 10 del
adual, pn1moyida por el primer teniull.t,e di) Artillería del
dif.'cril0 d,:' Cuhn, D. J;¡an Rivera Puig, en la actualidad con
lieülleia p,'r enfdrm,' en ORa plaza, el H:ey (q. D. g), Y en
su nomLre la Boina Hr.gento d··] ndw', h~ tenido á lúm
con"üdurio do), rrWHjS (lo- pról'rogn p\)r j~ual conc('pto á la
expre,-uda flltuüción, con goce de la mitad del sueldo '0g1a
mentario, en razón al mal e,~tad" de RU "alud, que a(lIedita
por medIO d<>J curre:,p(,ndiente ccrtdj"udo dI:' reconocimien·
tu facultativo, según previenen las in,..trucciones de lO de
m:uzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De re:.tl orden 10 digo á V. E. pllra su conocimiento y
doctos consiguientes. Dips guarde á V. E. muchos años.
1tladri(j 30 de n"vil:'mbre de 18H2.

2 diciem.bre 1B92D. O. núm. 2e4
••_ ,,', •• ~~~ -._ ..__.--_._.........,..;.._~_.__O"l.. _

Excmo. Sr.: En vi;:,ta dd escrit(, de V. R., feeha 14 do
&eptiembre último, y de lo iufllrnmdo por el IiH-pe\~tor geno·
ral de Ingenieros, el rtey (q. D. g,), y en su nombre Ja Rei·
na Fegente del Rein.... ha tenido abien aprobar el antepro
yeciO de la ElicueJa Practica que en el prf'sf'ute año hu de
llevar á <'fectu el prim.er regimiento de Znplldo,'es Minado
res; siendo cargo IOU presupuesto, importante 10.000 pesetas,
ti la dotaciánordinaria dlill material do Ingenieros en el
corriente ~jercicio.

De real orden la digo tí. V. E. para su cOllocimiento
y demás efeptos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dd 1 30 de noviembre de 1892.

AZC.ÁIlR,WA

Señor Capitán grll!;rnl de Burgos.

BeñorfR Inspcctores g{:neraJe~ de Ingenicrcs'y f.dI.ddr;tracién
Militar.

.' •• ~ -".~ .". .<" • . ....,"••• '.

~eñ(,r CalJhán general de Cátaluña.

SüñorePi CHJ.litane~ generi¡les de la Isla de C:lba. A-n,iat'lCh\,
B:J.rg'Js y GaHcia, In<'pectores generales de ArtJleria y Ad
ministración fililibr é Inspector de la Caja General de Ul-
tra!llllr. "

ING:P.!SO IN EL SERVICIO

6.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi¡,ta de la instanc:a promovida por el
<'arabinero L<>renzo Simablo Sr:b;s, sulJlicHlldo (le nuevo el
ingreSO de un hijo suyo en d coh'gio del citado cutrpo, el
Rey (q. D. g.), yen su non,ure la Reina Regente del Reino,
se ha servido deEestimar la petición del recurrent.e, q1íien
deberá atenerse á lo ref'\lelto en la real orden de 21 dE abril
último (D. O. núm. 87), ppr la qut' se le ll('gÓ igual pre,en
sión de acuerdo cún lo informado por el In"pector general
de dicho iust~uto. ,

De real orden lo digo iJ. V. E. para BU conocimi<:>nto y
demás efeqtos. Dios guarde ti V. E. mucho!! años. :Ma
drid 30 de noviembre de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo-:Sr.: Accediendo a lo solicitado pO'r el sargento
del rp,gimiento InÍ3dería de Tarragnna, del dj¡;¡trit" de Cuba,
José Gon~ft1ez G'.lti~rrez. en in!WlUda que V.E. cnl'f'ó á este
Minif'terin, en 22 de oelu})!'o próximo pasaclo, el Rey (que
Dio:; gmmt), y en FU no0111re la Rdna R,'gente del Reino,
ha ümid" á bien c(,needpr al recurrf'nte dos meses de pró
rroga á la licent~ia que por asuut.<>s prdllÍos <li..fruta en StJto
del Barco ((hiedo), con Hljeeión á lo pr<'.et~ptuado pn 138

reales órdenes de 2 de junio de 1~B6 y 2n de abdl de 1-"117
(U. L. núms. 232 y 1;-,2 nspectiniIll(:llte).

De real oruen lo <ligo á V. l~. pani fiU conocimiento y
dc'más dfJCtOS. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1892.

.AZCÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Castill; la Vit'ja.

Señores Capitane~ generales de la Isla de. Cuba, Andalucía,
, Burgos y Galicia, InspectoOr general dti Inf;mteria ~ Inspec-

tor dti la Caja,General de Ulfrmilfir.· .

7.¡¡' SEccrON

Excmo. Sr.: Accedierido a lo solieit:Hlo len la in"tanci~
que V. E. cursó á est(J,M'inir<kl'io, e313 de octubre próximo
pasado, promovida pnr el comnndantq de Infantería de ese
di¡;;trito, D. Juan Bartlett Tarrms, y 'ateri,líemlo á euant~ se
consig~a 'en el c-e1'tifica1o'de recodocitnierito fiicultá',ivQ que
aeompafí'a,' él Rey (q,.' D. 'g.); Y en BU nombrela Reina<:Re
gente tier:R-eiho', hit tenido áoi¿n concederle cuatro 'incises
de lice~ci~p6r'enfertUo pnraSaratoga (El:'tndüs Unidns),
con 6u.leclóná lopriwéhi 10 en las' iústrnéeÍone$ de 16 de
marzo de ]'885 (O: 'L'l1t'ú'.Ó..'~13~); 'aprc;balúlO; iJl pr;)éio~i¡:;m
po, eliÚitiéip'o 'de' drcl'ift graéia btotg;ido'pof V. Jit "; ,,,

De l'ear\~;n'ro -digo. á V.Ei'phr~ ,s;~ c?noCi:rni(l'nto):
efectos conslgmenteB. DIOS gtltlrde'h' V."liJ:zÍ:hicll.os añi:ls.
Madrid SOda -noviembre de 11'\92.

tsiJiíol' C';¡ rú¡'¿;,tl general d~\ In !:lb Jo Cuha.

B0Íiol'\.1s Iil61)oot0N~ gel1crule¡¡¡ 'lh~ Illt'árltel'ia j' Admill.i"tt''1ciGu 1
Militar. . ''''',;

,

Excmo. Sr.: Accediendo á losólicitacto 'por.el sarg-ento
de la Comundartcia de 1& Guardia CiV'il de Holgllínde} dis
trrto de -Cubil , Jos'á·Gaballero' Cahada; 'en it1státlcia"<1l~e V. El.
C'Ul'só á esile:Minister1o, 'en 15 de: hctuhre p!'6ximo pusado J

el Rey (q.lJ. g), yen l>U nombre laRe'ina lk'gblltedel Rei
no, ha tenido á,'bie-n cOlleoder al recurrente dos meses de
prórroga á la licenciaque :p<:II'-'ásUntos vrü'Pios ',disfruta' en
Fuente OVfi\iU~;cuisujm::ióntL las P1'escripci.one~ de lns
reale~ órd(-Jnc¡; de 2 do junio de 1886 y 29 de abril de 1887
(C. L. l¡Úm·«, 232 y 182, :r;:'Io'j1<,ctivam€lute).

De real orden lo digo á V. PJ. para su C'onoei miento y
demás efect$~2mQl!l~güatd~,¡¡ . v.~,j1··m'qqhQs años. Ma·
drid 30 do noviembre de 1892. .

,AzCÁRRAGA.

Señor-C:apítan grnerl.11 de AndalucI:l,

Sopnre" en plfnn..'1'l g:'IWI'I1 :n:, d,' 1,;, ;¡¡l~,' iJ:; l.:dlll. J1'.'fg'M y Ga,·
lir:i:j, JIl~';'lh:('r\or ?:O!H1r:·t d:~, ;n tlu.f!·.rdi~. CI'.;H Ó Il~)~~H5ct(,r d"1

la Caja Gcn;;l'<ll de Ultr¡mlm:-

~



~ diciembre 1$92-----....._._---------~--,_._--~._-:-------_. __._--- D. O. núm. -264-_....._-----_._--_._..~--
Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

,Re~ente del Reino, ha tenido :\ bien aprobar la determina·
ción de V, E., concediendo Cl: atro mosos de licAllcia por
o!>snnruR pr,lpi"f; pm:a VnJlacloJid, nI BoJdudo (lel prül10r bao
talló'! de Voluntarios de {'fla ü,Ja, Fernando López IbarrondQ,
con arreg' (} á 'lo preceptuado en las reaks órdenel:l de S de
julio de 1891 y 2 do junio do 1886 (C. L. núms. 249 y 2(2).

Pe real orden lo, digo á V. E. para su conocimiento y
demft~ dectos. Dios guarde á V. lL mu<~hoR años. Ma
drid 30 de noviembre de 18l.J2.

ÁzcAmtAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Oapit.anes generales de Castilla la Vieja, And:.>.l11cía,
Burgos y Galicia é Inspector dfla Caja General de m·
tramar.

---11...........--
ItEijEItVA GRATtt'I'A

"6." SECarON

Excmo. Sr.: El Rf'Y (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente 'del Reino, se ha l'ervido conceder el ernpleo oe se
gundo teniente de la reserva gratuita, c'n la antigüeda i

,d~ 20de (lctubre últÍl;uo, alsargtmto, retí¡ado de In. Guardia
Civil en Puerto Rico, D. Abelardo Agudp Rodrlguez; que
daudo afecto á la Zona militar de la C.)ruña núm. 50, con
arreglo al real decr~tode ;6' de diciembre de 1891 (O. L. nú
mero 475).

, De real orden lo digo á V. E. para f'U conocimiento y
demás efectos. Dios gU!l-ril.e á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1892.

AZ'CÁRR.-\~A

Señor Inspector general de Infantería.

Señores OapitaneR generales de G;,licia é Isla de Puerto Rico
é Inilpector gl'ile~al de la Guardia Civil.

:R:QTIROS

4," SECCT'::N

Excmo. Sr.: En vi"ta de la iristHncia que V. E. cursó á
este Minh':tério, con feehlJ 8 del cnrriente me.,., promovüla
por ef capi.tán de la eecala· ac~vadel arma del cargo de
V. E., p"rtenecie,nte ála,Zona militar de Cangas de Tineo
n6m.'~O,D:JoséF.orn'mdez Alonso, t:J;l súplica de su retiro
paru Oviedo, con los b<·meficios que concede e~ art,..25de la
ley de prebupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. nú
mero ~\-.l5), á que se COllsidera con derecho pur haber servi
do en Ultramar más d6 8eis años, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Beino, ha tenido á bien acce·
derá la expresa:dasolicitud; disponiendo quo el referido
capitán·lrea baja, .pOr' fin dél prcllente ines, en el arma 1I. que
pert6ne~; expid.iéndole:el retiro y abóná-ildúsele, por la De-.
legación de Háoitlllda de dicha provincia, el sueldu pruvi·
sil/nal de- 225 pe;;etas al mes, y por la!> cajas de la isla de
Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, importante
75 peFetus mensuales, COUlO comprendido en la regla ,se·
gunda de la ,real trden circular dO,21 de mayo do 1889
(U L. núm. ~10), interin el Consojo Supremo de Gnérra y
Marina infurma acerca de 10B rlert:cho<l pasivos que, en do
nnitrin, 16 cvrreF!]!Ouda.n; á CUJ'O fin Ee le remite, con est-a

fecha, la expresada solicitud y hoja de servicie·., del intere:
sado.

De real orden lCJ digo á V. E. pil.rll. su con'1cimiento y
efectos conl'l'gnient·~s. Dios g'l:trde á V. E. rruchoJ áño~.

Madrid SO do novi0mbre do lSn.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Cons~io Suprf'mo de Guerra y Marina,
Capitán general (le Cast;lla la Vieja é It.spect1 '1' general de
AdminÍstración Nilitar.

,~

Excmo. Sr.: Aecediendn á lo f:oUcitado por el capitán
del nrma del cargo de V. E., pel·tcneciente á la Zona mili~

tal' de Vulvcrde del Camillo núm. 31, en situli.ción de su
,Irnumcrario ¡-;in sueldo, con residencia en Puerto Rico,
Don Juan Oj<lZ López, la Reina Regente del Reino, en nombrof
de su Augul'to Hi,iC!. el Hoy (q. D. g.), se ha servido conco
derle el re;iro para dicha isla; dil;¡pouiendo, en consecuen·
cia, qlHl el referido capitán i"ea baja en el arma á que per
tenet'e; abonándosela por las cajas de Puerto Rico, el suel
do pl'Ovis:Ionl11 do 420 pesetas mensuales, incluido en esta
canti iad el aumento de peiiO fuerte por es,~udo, á que tiene
derecho como comprondido.en el párrafo 4.°, art, 3.° de la
ley de 21 de abril último (C. L. núm. 116), interin el Con
sejo Su premo de Guerra y Marina informa ac@rca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, 10 correspondan; á cuyo fin
se le remite, con esta fecha, la instancia y hoja de servicios
del ~hteresado.

De real orden lo digo á V. E. para !lU oono-eimitmto J
:lines consiguientes. D,os guarde á V.' E. muchoJ años.
.Madr~d 30 de noviembre de 1892.

Señor Ini'peet0r general de Inf:mtería.

SeñnreB Pre¡;;idente del Consejo Supremo da Guerra y Marina,
Capititn general de la Isla de Puerto hieo é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. /::;1'.: En vista de la propueflta que V. E. cursó
á ("ste .Mini¡;terio, con f cha 16 del oorriente mes,]a Rf'ina
R(~g,..nte del Reino, en nombre de su 'Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), S6 ha serddo diHponer qne el capitán del regi
miento Infan~ríade AstliriM núm. 31, D. Dionisio Martinez
Cuesta, cause baja, por,fin del mes, actual, en el arma á
que pertenece y pase á sittlaaión de retirad{)l,por haber cum
plido la edad que determina el arto 36 de la ley, d-e 29 de

,noviembre de ;1.878; resolviendo, al propio tiempo, que di·
cho,~api~án fije su residencia en esta eorte y que, desde 1.0
de diciembre próximo venidero, Be le ahone,por la Paga
duría de la Junta;dü Cl:1se8 Pasivas, el haber provisional
de 250 pesetas mÉmsuáles, ínterin sedetermina el definiti.
va que le cOl'l'esponJa, prévio ;ihforÍnJideIOoIÍsejo l5upre-
J)1,() d~Guerray Maúna:.:, , " .',

"J)e real orden lo digo áV. E.'l"arll snoonoeimiento J
fines consiguientes. Dios guarde 'l!. V;:iE. muchos años.
lIadrid 30 de noviembre de ;1.892.

• AZOÁRRA.GA

Señor InF4pector general de Infantería.

Señores Capitán. general de Castilla la Nueva, Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y DlariUl\ é Inspector ge,
mual de A'lhn.ioistra~JIU•.

'.



2- diciembre 1892

Señor Inspector gener~l de Infantería. •
Ar¡,Cb.RRA.G.A.

cnrgo de V. IC., perteneciente á la Zona de Barbastro m:Hne
ro 65, O. Ramón Romeo Muzas, en 8úplica de su retiro para
esta corte, con Jos benefioios que concede él arto 25 de la
ley de rl'esupuosto~de Cuba de 13 do julio dalR85 (C. L. nú
mero 295), á qne se c:.J18ider¡, con derecho por haber servi
do f\l1 Ultramar maJó de 8eis Ilñl's, el Ho? (q. n. ~,). yen RU
nombre la Reina Rpgente del Reino, ha tenido á bien acre·
der.\Í la expre~ada so]ici;1fd; disponiendo que el r...fer:do nfi·
cial ,iea baja, por fin del pr.'\sent,fj mes, en ellJrma á que
pertenece; expid;énd..Je .1 rotiro y abowindllRele, por 1:'1 Pn
gaduria de la Junta de Clases Pa"ivl.ls, el sueld" pr"visio
nal de 168'75 pe!'eta8 al me", y por las caj¡¡s de la iI<la da
Cuba la bonificación del tercio 'de dicho haber, importante,
56'25 pCi-etas mensuales, conw comprendido en la regla 2.a

de la real orden circular de :;1 de mayo de 1889 (C. L. nú
mero 210), intf'rin el Consojo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de Jos derechoR pa,dv(\s que, en definitiva,
le correspondan; á cuyo firi Ee le remite, ron esta fe<:1w., la
expresada solicitud y hoja desérvicios del interesaélo.

De real orden lo digo á V. E.. para /!Il.'l conocimiento y
efectos ('om:iguientes. Dios guarde á V. E. muchos afio~.

Madrid 30 de noviembre de l$n., .

D. O. núm. 264

AZCÁRRA.I1JA.

Señor Inspector general de Infanteda.

Señores Capitán general de Ca,stilla la Nueva, Presidente
dei COOOfljO Supremo de Guerra y Marina é Inspector gGne·
mI de Administración Militltr.

Exr.mo. Sr.: En vista de Ja propueRta que V. E. curi'Ó
á es'e Ministél'Ío, con feeha 7 del corrieute mCA, la Hf'ina
Regente de; R(;dno, en IJOlnOre d" HU August,) Hijo el ney
(q. D. g.), Sd ha servido di¡;;p0tler que el primer tenieI1te do
la escala de reserva ilel Ilrma elel cargo d'e V. E., pflrtene
ciente a la Zona militar de Madrid núm. 3, D. Jorge Zorra
qllino Moreno, cause baja, por fin del mes nettlal, en el Hrma
á que pel'tel.ece y paso a situa<;Íón de retir:'do, por haber
cumplido la edad que determina el arto 38 de la ley de 29
de n(lviemb"e de Hl7S; resoJviendo, 111 propio tiempo, que
dicho oficia~ fije BU rm<idencia en ZarHgnza j' que, c1t-'sc1e 1.o

de did¡"mbro próximo velJide¡'o, se le ¡¡bone, por la De1r'ga
eión de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional
de ]12'50 pf';:lí:ltas llmumalef', interin se determina el defini
tivo que le cm're"ponda, previo iul'orme del Consejo Supre·
mo de Guerra y Marinu.

De real crden lo dig() lÍ V. E. para su cOllocimiflllto y 1

:linE;s comdgüicJJtes. Dios guarde ,1. V. E. muehos años.
Madrid 30 de noviem;'¡re de 1892.

Señol' Provicario general CastrenSil~,

Sell',we". Presidente <lel Consej.~. ~upre~~; ~~~GuerraLY llJadna,
Capltfm general de Cat.aluna"e tnspf'ctor general de' Ad- .
ministración Militar. '

nmo. Sr.: k'cediendo á 10 solicitado por el capellán
mll,ror, en situl.lción de supel'llumerario sin sue!~, D. Sal
va ior R'farqués y Zaragoza, In Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto .Hijo nI Rey (q. D. g.), se ha servido
conceu6rlo el retiro para '1\)rtosa y diRponer que cau~e

baja, por fin Jel mes actual, e:n el cuerpo á que pertenece;
reRolvicudo, al propio tif'mpd, que des'le L') de d:cieulbre
ptóximo vmúderv, se le libane, por la Delegaeión de Hacien
da de la citada provineia, el haber pr<lvisional de 100.pese·
tas memmaleR, interin Be det¡.;rmina el defillitivo que le co
rresponda, previú informe dd Cunsejo Supremo de Guetra
y Marina. .

De real (tr:1eu lo digo á V. S, L para su conocimiento y
filles con~iguiente~. DiOR gUf,rd:e 'á V. 8. 1. muchob afios.
.Madrid 30 de nuviembre de 189:.t

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Aragón é Insr.ecto;r general de Ad
ministración Militar.,

"." 1

Señor lnsp~,~:tpr.general,de Illfalltería.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra' y Ma:riull'
, ,
Cl'pitán g~n~ralde Valencia () In~pec\;or generril del Ad·
mhiistradPn Militar. '.',

Excmo. Sr.: En vista de la in8tancia que V. E. cursó á
este :Ministerio, con fecha 19 del mes actual, promovida
por el primt'l' teniente (le la escala de r{lF'erva dí:ll arma del
cargo de V. E., perteneciente a la Zona militar de Cieza nú
mero 48, D. Pa~cual Garrido Martinez, en súplica de su
retiro pam Murcia, con los beneficios que concede el ar
tículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio
de 1885 (C. U. núm, 295), á que se considera con derecho
por haber servido en Ultramar mús de seis afios, el Rey
(q. D. fe.), Y en RU nomonda Beina Rrgcntedel Reinc), ha
tenido á bien accedor ú la expresada solicitud; disponi,endo
que el referido oficial sea baja, por fin del presente mes,
en alarma. f" qne pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nándosele, ljor la Delegación. de Hacienda de dicha provin
cia, el sueldo provisional ele 168'75 peseta'" al mes, )' pül'
Jas cajan d0 la: isla d", Cuha la oonific:ación del tercio de
cUeho haher, importante ,56'25 pepetas memmales, como
comprendido ,en la regia 2.~ d\l real orden circular de 21 d8
mayo de 1889(C. L núm. 210), interin el Conl'ojo Supremo
de Guerra yMarln~:informaacerca da los derechos paflivoB
que, en definitiva, leCDrreHponnafl; á cuyo firi se 1'1 remite,·
con esta fecha¡. la expresada solicitud y hajada sérvicios
del inl;eresaflQ. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento T
eÍect.Nl consiguientcB.· Dios, guarde 'á V. E. muchos a:ñóe.
:Madrid 30 de .noviembre de 1892. '
•

Excmo. Sr.: En vista. de lu, pl'Ofnlest.a ,de r(;ltiro que

"

Y. E., punIó aeste l\:liuisj,e1'io, confouha 15, 'del .actual, for
mulada á favor dc.-1s¡ugputo del :regimie.ntp de, la Pril¡l;ctSft,

Lnúm.4, José Domípguc,z, (!tero" el Rey. (q".D. g.),J en 8U.
!: nombre la ltaina Reg~nte de} Re~no, ,h!t telúdQ:á bien con·

cederlo dicho retiro para Nav'!. de Roa; abontmdo.sele, .por
:la DelegaciÓn.ulol Hacienda do Burgos, desde l,°d<:l dici{;>Ul'
bre próximo veniduro, el Rueldo provirlÍonal de 100 p¡,¡g.etas

Excn1o. r·,r.: En v;s~~~ de la il1~tnnr.ia 11110 V. E. cursó '1 ;mensualc8, como üOHlVl'endi(to en el r0ul decreto de Ode
~, Gl::tf) Minhn.Jrill, GOllJ.."hu 1üdd nl{iS m:tuul, lH'omuvida octubre de 1SSU (C. L.UÚlll. '107), imenll el COl1liCjO ~ujJre.

1JOr el primer teniente de 11,1. escnla de reserva del arllla del I mo de Guerra y Marina informa acerca de loa derechos pa·
,
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,

~·d\·{~,~ ql:{\ ~:~;¡ i1\.jJ:l~ti\"r.) le ;:,)r:':·'f·:¡;';;·l·'!:11~ A ('t;~(.~~ ~ir~ .~~: ...:
r:.'dfli:=:o, ti~n ".:'~n !>,~hH. ht 3i''',·~.~.lIli :~t~\d~~ }}r':'~)'''~¡.:..:'' d'·.~. ¡:; v

Ir·· .:~dG~

l)u ret;l nl't;t.~~t lú dit:!.;} ü \" _ l.:. p.¡ra t a t~. ,nni.'.:i11j·'LT.i.1 .Y
ele,·tor. {'onsigui' nt03. Dius i!unrdtJ ,lÍo V. j~. uHwhus .ll'ioÍ:!.

Madrid SO de noviombre do b92.

Se~or Inspector genel'ill do Ir.fantería.

8f~i"lorrB Prl:l~ilt-:nte 1c1 CcrSt,:o E:r¡:'P7:1CJ J:~ Cucrf:~ :,,- rHílr::~,:;..

CapÍ;;an03,< gt'llora:e:-: <1\1 Va'.tll.:ia y EU;'I:p¡r é íné·J!·,...:,.,r
goneral de P.o.minietrad::'!1 LÜlar.

. ...-.;: ...............--

e.l!. SEccroN

Excmo-. Sr.: En vista. tle la instftJlPia prC'lilOvida por ei
m:ior-tro do taller de IngcnieruB, retirado, D. I:Iilario Fardo
Tri¡}uaTJe. eu~piica. de que se le -eon{'eda 1l1f\jnra el'l el ha
ber pasivo qU<J Se le ot-orp'ó pf,r l'PHl orden de 29 de octubre
próximo pm3ado (D. O. TJÚm. 239), t'l Rey (q. D. g), Y {'J1 Hl

nombre.1¡¡. ~~ina Rt'gento del Reino,2e h:¡t' servido dc-scl:'ti
IlJaJ'la petició'l dd int re~adn, '1,m llrre;z;o tí la 1'1.111 ¡<r·;en

. de 2 el.; jub•.le 18H1 (e L. núm. 246). UIla ,('z que IlO "iVIWll

derecho.aL retiro que prett:itde el recurn'nte más que los
f,argellt;·13. d~}.ltjérc¡tQ, que por la ley adicional de 190fl ju
lio de lSR9 (e, L. núm. 341), qued:Ho.n privados del fiSC€n

13(', por antigüt:dad, ti (,fkiult.s d<.'! mi'-nlO.
De real ¡mJen lo digo á V. lL para BU conocimiento J

dem¡\¡' efectos. Din8 gu¡¡rde á V. K muchos años_ Ma
drid SO Uf} noviembre de 189:3.

St:ñor Capitán general de Castilia la Nueva.

Ex-cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro lIl.Rein:1"
Rügt:I\te fle! Reillt), cor,f'>rT"lál.do"e c"n lo eXpubto I'ür el
Coni-ejo Suprem" de Gucrra y Matina, en 11 dé1 m(.·8 antuul,
ha teniuo á, h~cn confirmar, (·n ddlrlitiva, el r:eñal..mi,nto
IJl'¡.,iIÓ)JJul de haber pn:-:ivIl qlltl fe hizo al mrgdlito de la
Guardia Civil, Diego García FéreJil, por r(>nl ('rdcn de 4 de
ocsubre próximo pasado (n. O. r,úm. :d9); llsig¡¡¡lndolo bs
40 (·éntip:(¡8 del r:ucIo de capitán, Ó i'eiJO 100 pesetus al meH,
que le corrosp,;ndeil por fUS añoS do r'crvic¡os, y con suj,,;
ción ,¡] real decreto de \) de (,.ctuhre de 1889 (C. L. núme·
ro 4D7); debiendo abvnár~e1e la expre¡,;aua cúntidad ptir la
Deleg:aciór, de Haci~nda de Murcia.

De roal orden lo digo á V. E.. p8ra su conocimiento y
demá" ei(-'(·tos. Dios .guarde á V. lt. mucho! año". Ma
drid SO de nOTiembre de 1892. .

AzCARR.\GA

Señor Capitán g,ner¿¡l de Valenoia.

Señores Presidente dd Consf'jo Supremo de Guerra y lVIarh)~. .
é Inspect,l' geul."l'ul de la Guardia Civil.

.-:~.-..

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.). Y en nombro la Reina
ReW'llte del Heino, cOÍli,.rrnándoi:'o Con lo (·xf'u·'sto pl,r ('[
Conspjo Supremo de Guerra y !I1ar;Jw, .,1111 dollncs ¡¡(,1.ual,
ha ttnido ahien confirmar, en ddi11 itivl1, d Foñu!:miemo
provisional de hah,r lJa~ivo que se hizo nI ilurgento JI;) Ca
rabineros, Juan Trinidad Lópl\z, por real orden de 3 de octu-

!.'re Dl't/'xiDH-: ~!;.:~.'dl" (1), (). }·~ú~~: ,2 ~~.:}; ~;(:i.t.:n,~llflr¡lc ]O~ ;·~o

('~:-)::~;L ".-': ;~t·1 '.':.1 1il.>~ l!'~ i~::pl'I~~\)4 \'t ~~;~:,n :5 p,"~~útn>~ 4.11 n:¡·t~1

.. (~¡:.' 1 r'>'n; "';(j,,;~(:,:[i'~<J nnr :,-n~ :n"'j I 8 (:.~ ~t~''''',eic(~ y Gon sujee:r'nl
11: fa! \ker{)~.; ,;\; ~) ¡'J( cCülibre de J8~l) (C. L. ;nin}. 497); de
h¡mio rhunliri'iJe la t'xpresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Bat1ajPz.

De relil orden lo digo IÍ V. E. parn su conocimiento
y dom:l;: deek!!. DioR gnardG A V. E. muc1ws afros. Ma

. ll¡·;;J 80 df~ ;.l¡\j0r(Jhrr~ .1{~ lRH2.

~~('f:(;f C.'¡iÍAíll g:,ner:i1 de :rxtl'ümadura.

6ej',.rct' Prt'sicl,;Dl;e (},,1 CCll~~~O Supremo da Guerra y lIarimt Ó

Inspector gellH~il de Carabineros.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), Y en sU ttom'bre la Rei
na Rq;cl,te d,'l Reino, ~nfnrmándoE'e<'on lo expuesto por
el C"~:-ejo 8nprallo de Guerra y Marina, enB' del mes
actual,lw t,mi,l,) á bi('n cnntil'mm', en definitiva, élfeñala-

i mi01to pmv;.;Íonal ¡le h·¡h',r ¡:,a~i't'o que /w hizo alsargcnto

1

de Cal'ab~a!}riJs,R?,mim ?érez 'Sea, p<lr real orden dé3 de oc
t~lhr~ I'1'ÓXjl~l" p:,r:fldn (O ~)', núm. 21R); ¡¡s;gnlÍndhle !os 40

¡ceutUlhs ¡td. SU<';(};¡ de Cap¡;;'l~l. Ó ~ean 1~)? pesetas al. m.e:'l,
que le c"rrei'pond'~n pi'r H1S am's de sertlclOfl, y con EU3eclOn
al real decrcto de 9 de octubl'é de 18¡;;~ (C. L. 'm'Im.497);
debiendo abonr\r,,;a'e la CXprBf'atla eantide:d por la Delega
cIón de Hil<~il!nda(L, Valenda.

De real c1'dl'n lo digo á. V. E. p:r.ra su (;(lnocjmierrto y
delNi" t:fl:etns.·. Dfusguarde á, V.' E. muchos anos.' Ma-
driu 30 do noviembr<l de 1892. . d

AtCÁRRJ.GA

Soñor Capitán gf:nBral do Valencia.

Señ,¡ro3 Pro,ddente del Const\;o Supremo da Guerra y Marina
é Illspector gonc:ral de Carabineros.

Exeíno. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Iiegeme del fteilw, couformáJl(l('i:'e con lo expue,,;to por el
Consejo Supr"Ino du GUOl'I'¿t y Marina. 1'11. 8 del mes·>actual,
ha kn:tl" á bien CO)' firmar, en de:finit;vll, el seflalamiento
pr.rvis¡onai ele haber paSiVO que ~e hizu ni S¡JJ:gen~o dt:l Cara
bineros, Ignacio ~oll Llovall, por real OJ'Chm de 3 de octubrE!
próximo pasatlo (D. O. r:úm. 218); asi,gn*ndo+o los 40cénti
moR del .¡;ueJdo de capitán, Ó seim lQO pesetas al mes, que
le COl'l'Csponut:u P 'l' ¡,¡us años de serV'ici0s, y' con sujeción al
real duureóo de 9 de octuure de 188H (C. L: núm. 497); do.
biüllc10 Ubllnár¡;e!e la expresada -cantidad por la Delegación
de Haciendl1 do Valencia.

De real .orilen lo dlgO a V. E. plll'Uaq .~oil0(limiento y
domás·efe(;~)s. Dios gnarrle á V; E.muchos anoS. Mat

dtid SO de núviemhrc de 1892.

AZCÁRRAt'1A.

~eñor Oapitán gEnera! de Valencia.

t'eñ()TCS Prosidente-dBl Consejo SupMJnO de Guerra y Marina
é Ill~pectl)r general de Carltbinoros.

II Excmo. Sr.: En vi¡,;ta do la in~,t&ncia promovida por

j
. el cabo de mur (leí iOl:itituto de Carabineros, Juan tbardi Ma

tutano, en súplica de que 8e le mejore el habur de retiro que
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AZCÁRR.AGA

Señor Im:.peetor general de Carahineros.

Señores CapitnneR generales de Valencia, Burgns, Aragón,
Cataluña, Galicia, Granada, Andalucía, Navarra, Erlr6ma
dura, Castilla la Vieja é Islas Balear3S.

'Excmo. ~r.: En vista de lns prnpU8s!;as que con fecha
8 y 25 do ocfnbre último, remitió V. E. á Este Ministerio,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina H«gente del Rei
110, f.O ha f'oi'vido disponer que 11 los joFes y ofieiales d~·l ins
titu1,O á su cargo comprendidos en la 8iguiollte relac;ón, se
les abone ¡-1 sueldo que en la misma se expl'e~a, á pal'tir de
las f, chns que tumbién se indican; bendido que les corres
ponde el ,n arreglo nI arto 3.o tr:ill~it(ll'io del vigente regla
mento de a1;C011S08, p<Jr conlar más de deiS mlos do efecdvi
dad en ¡;u empleo y 1~ls antigüddadcs que l3e consignan en
la 1'01ac:6n citada;; debit'llflo ccsnr on el pertibo de lBS grati· ,
ficaciones de ef(jctívídad y de mando de que se haHen en
pose8ión.

De real (.r.len lo digo tí, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 30 de noviembre dü 1893.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su n(,mbre la TIei
na Rl~gentQ del Reino, de acuerdo con lo expuesto pUl' el
Consejo Supremo de Guerra y ~rürina, al informar, en 11 elol
mes actual, la pl'opmeta de retiro formulada á favor ¿el ca
rabinero,Ju¡.lut:s-pósi4\ y Expósito, ha tenido á bien confir
mar, en defip.itiva"el baber mBll(>Ual d.(' 22'50 pesetas, que
como señala'miento 'provisi~n~l le fué concedido por n·al
orden de 4 do octubre último (D. O. núm. 219), y le corres
ponde por sus años de servicios con arreglo á la le¡úslaclón
vigente para 1011 de su clase; debiendo eonr.inuJll' ab"n¡índ.,
sele la expresada cantidad por la Ddogación de Hac¡enda
de Cádiz.

De real orden lo digo g V. E. para sn conocimi{lnto y
demás efectos. Dios guard@ á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1892.

D. O. núm ~4

se le (;oUClldió por re,ll orden (kv :le l![;o,,,t,i' úl;,imn \.n. O. ;',ú
mero líO).·y cOnfimW0l> l'(ll: otra dI' lU clll >qd0,úbt'¡:; r;i
guielJr,," (D. O. núm. 2(1), el rlf.'X (q. D. ~.l, y~;', ~lJ 1101111Jle
la Reina Regente del Rmno, so ha servido del'o,timar la
petieión del iu,eresado, con arreglo á lo que previtne la relil
orden de 2 de julio de 1891 (C. L. núm. 246).

De la de 8. M. lo digo á V. E. lJarll su conocimiento y
demas efectos. Dios gU:1rda á V. E. muchos años. Mu
drid 30 de lloviemhre de 181:12.

AZCÁRR.AElJ..

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general dQ Carabinero•.

!íelación que se cita

/

Empleo. :NON1lRES Destino ó situación actual
Antigiiedad

en el grado ó empleo
personal

Sueldo
que !ie uon~ede

Des¡Ie 1.0 de ;jltnio de 1892

Primer teniente. D. Pedro Jaume Esteva ••.••.•. Comandancia de Alicante.•• ,. , ••. , •.••. ,

Desde 1." de octub"e de 1892

2 mrmw 187G ••••• El <1e capitán de fu·
fanteria.

Comandante , D. Adolfo Gurda Villl1,nueyll..•. o Comandancia de Alicante, 12 novbre. 1875 ~l de teniente coro-
. 1 nol do id.

Capitán...... o" J Aureliano Bonzo Quevedo.•.. ldero de Santander.................... • 7 julio 1875 ••••• o .

Otro.••••.•. , .' J Edulttdo Sainz Casado ..••.. ldem de Huesca•.••..•••••.••.•...• o ••• 23 novb:rf:. ] 875....
Otro •••• o...... J Jósé Rardrez Ramos..••• _'.' ldem de Lérida 2·'1 septbre. 1876•••
Otro. • • • • . . . . .• J li'rallCÍ8Co Sánchez Gnmdas... ldem de Lugo. . . • .. •..•..•. . .•.....•. 26 ídem 1875_ •••
Otro •••.••. ,... ~. Antonio Llinás Reigón .•.•.• f:iecl'etarío de la Subinspección de :Málaga.. 30 agosto 1875•.•.. El de comllnda~lte
Otro J Eduardo Dabán Aumsco .~.. ComandanciadeCádiz , ' 23novbl'e 1'175 .•. deid_
Otra.. J Antoni,) Mustielos Merolo ••• o Secretario \le la :Subinspección de Alicante, 17 octubre lR75 ....
Otro .. o •••••••• J Dionisio Gurda Sancho .•.••. Cornandanci,a de Navarra 17 ídem de ]875 .•
Otro .•••••..••. )} Félix Garcú1. Fernúlldez...•.. Idem de llt Coruñ& 19 julio 1R75.•.•••
Otro........... ¡ ,Mlinuel C,,¡;:ero Verdún .•.••• IdeUl de Sevilla ' 3 f'eptbre. 1R75 ••
Otro .•. , _. •••• »Enrique López Eáez .••••.• ,. Secretario de la Subin¡;:pección de Badajoz. () novhre. V<75~.

Primer teniente. J 13altltf'ar López Fernández. .. COlllandanei~de Asturias .••.•.•.•.• " 22 septbre. 1'176, • •1
Otro.,' 1.» ,Hefael. Huert~g Oliva Idem de l~él'lda , , , ~o ma~7.o ~]jl7(5 'El de capiMn de id.
Otro ~ Antomo Clavlllé Saha1é •..•• ldem de 1\l\vana '..~l\l:l1'l11 76 ,
Otro...... •.. •. J Adolfo D01l1fllguez Dorado •. , Idem dll .Mallorca .•.••• : ••••.••. " .••••• 20 marzo 1876 .•.••

. ,1

Madrid 30 de noviembre de 1892.



Excmo. Sr.: Habiéndose publicado en lá Gaceta del
CfRCULARES y DISPOSICIONES día 28 de noviemure último, el anuncio y programa de exu-

DE LA. SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCI,ONES GENERALES men para proveer una plaza de maestro de los talleres. va-
_"--"b~ cante eh los del cuerpo de Guadalajara, lo participo n,r. E.

VACANTllS para que se sirva disponer la inserción de los referidos anun-

Icio y programa en los periódicos o~cíales de eS,e distrito. •
INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS Diog guarde aV. E. muchos anos. MadrId 1.0 de dI-

Circulm'. Existiendo '\'"ac:.m~e en ~l hatallón de Ferrro- ¡ ciembra .d~ 18~2. .
c:;rriief' la Pl'lZ!I dfcnho de corno{;¡s ¡Jol mi;;mo"se baee fa· ¡, .'. .' CaU~a '.
Ler 1'01' lapr.;sente. a D? dG, quá si algúlJ: eorncta.de los que J :- ; .,.. (.

sirVln en las demás unIdades del cuerpo, desea prt'sentarli1e Exomas. Senores Comandantes generales Subins~ctores de
á 108 exámenes qué paractibrir dieh. plaza tendrán lugar todos los Distritos, General Jtdít"del Estableciniaento Cen.
en el citado batallÓ'u, el día 20 de diciembre próximo, la so- tral y Beñor Coronel Comandante exento de Ceuta.
liciten del primer jefe del mismo, acompañando á las ins-
tancias copia de su filiación y hoja. de. castigos, cuyas ins-
tancias serán admitidas hasta el 15 del referido mes.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 30 de no
viembre de 1892.

Señor......

> ~ ",
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